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Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá 

siguiente horari©:,.

De Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

• INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA 

Ministro de Gobierno, J, é I< Pública 
Dr. RAMON J. A. VASQUEZ 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Ministro de -Asuntos Sociales y Salud • Pública 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
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TELEFONO N9 4780

Director

. JUAN RAIMUNDO ABIAS

. Art. 49. —— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de :cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembro» de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de, 

Ja Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). I

TARIFAS .GENERALES

Decreto N9 3048 de iayo 10 de <1956.

efecto el 'decreto N9 3287, dé

en

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación. de los avisos debe 

ser controlada, por los interesados, a fin de. poder salvar en 
tiempo opjortuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
4e su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicacióñ-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, ño será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a - otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la ■' Administración Provincial, a' coleccionar y encuader
nad los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presenté dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Art. I9. — Déjase sin 
fecha 8 del mes de Eneró d«:l año 1953..

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo-de 1956----

Art. I9. —- Déjase establecido que la autorización o- 
torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de lecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele- 
>-31 ri 50 % del importe de 
para la venta de números stú 
nes de avisos g

I 6 del actual y no 1 —- -
en el mencionado decreto.

de números súeít 
generales, etc., 1< 
y no I9 del mi:

las tarifas generales que rigen 
iltos, suscripciones, publicacio- 
lo es con anterioridad al día 

-ismo mes, como se consigna

VENTA- DE EJEMPLARES:

Número del día y atrasado d' 
Número atrasado de más de 
Número atrasado de más de

entro del .mes ... ' $
.1 mes hasta 1 año
1 año........................

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual . 
trimestral 
semestral 
anual . ..

_ , PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro,, considerándose (25) palabras como un centímetro, se 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).

0.60
1 .50
3.00

11.25
22.50
45.00 
,90.00

cobrará TRES PESOS CON

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: 

lo.) 
2o.) 
39)

Si ocupa menos de 1/4 página............. .. ..............................................................................................
De imás de % y hasta % página.......................................................................... ..  .........................
De más de y hasta. 1 página ................... .. ................................. ..........................°.......................
De más de 1 página <se cobrará éñ la proporción correspondiente:

DIRECCION Y ADMINISTRACION — J- M. LEGUIZAMON N9

$ 21.00 
” 36.OÓ
” 60. ÓO

659
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa1:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 (palabras

Hasta s ■ :
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce. 
dente

Hasta
30 días

Exce. 
dente

*
■ $ § $ $ $ $

Sucesorios ................... ............................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ..................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ................................................. 75.00 3.00 • 135.00 10.50 180.00 12.00 cm

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 ‘ 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ............................. 60.00 4.5Ó 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones............................. .. ............... ............... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.' 0G cm.
Edictos de Minas ................................... .. ............................. 120.00 9.00
Contratos de Sociedades w 0.30 0.35 más el 50% -
Balances ................................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.Ó0 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ..................................... .. ....................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
—m—wwuik ii     i unf im ... i ■ ■■ 111 mi ji «i .u ih.hi ■. i -<Tur«». i-». ■ .-..r tattS»*' Mwwwwi mw.lU» ii.Kl.uml»«l.i jmimMMCH.MKWrm.iii !«!■■■■ 

SUMAS 10

SECCION ADMiNiSTRAT 8VA
p A a i n a s

DECRETOS:

•M. de Gob. N’ 12544 del

12557

27| 1158.— Confirma al personal do las Escudas Nocturnas de Estudios Comerciales “Hipólito Ir? 
goyen y Alejandro Aguado .........................................................................................

” — Deja sin efecto el- decreto N? 12299, dictado por la Intervención Federal, mediante el
cual se disponía ascensos del personal de la Cárcel Penitenciaría ........................................

610

610

M. de Econ. N? 12876 del
12877 ”

12878

11| 2 |58.— Acepta la renuncia presentada por el As-.sor Letrado de Administración de Vialidad .. 
” — Declara autorizadas vari as licencias por enfermedad del personal de Dirección Gene

ral de Rentas ............................................................... . ..........................................................................
— Declara autorizadas vari as licencias por enfermedad del personal de la Dir< cción Pro 

vincial de Minería ................................... . ............................... .........................a...»

610 al

12879

12880

12881

12882
12883
12884

12885
12886

— Declara autorizadas 'as licencias por enfermedad del personal de la Dirección de Esta
dística é Investigaciones Bconómicas ................. ...................... .................... '..............................

— Declara autorizadas vari as licencias por enfermedad del personal de la Dirección Ge
neral de Inmuebles ................................. .......................... ............................................................... .

— Confirma al personal jor nalizado afectado al Plan de Obras Públicas, que se d-. sempeña
■en la comisión de Tasaci ones de la Dirección de Arquitectura de la Provinfcia.................

— Confirma a un ordenanza de Dirección de Arquitectura de la Provincia .........................
— -Liquida partida a favor del Minist. rio de A. Sociales y Salud: Pública ......................
— Liquida partida a favor del Distrito Principal Saíta de la Divisional Jujuy de Agua

y Energía ................................................................................. . .................. . .....................................
— Liquida partida a fav r de la Dirección Gecferal de Rentas ........... . ..............................i..
— L’’quida partida a favor de la Dirección General de Estadísticas é Investigaciones Eco

nómicas ..................................... .................

611 al

610

611

611

611

612

612

612
612

612
612

612 al 613

EDICTOS

12887
12889
12890 

'12891
12892

12893
12894

12895

12896

DE

12897 ”
12898 ”
12899 ”

MINAS.
N» 1112 — Solicitado por 
N9 1101 — Solicitado por

LICITACIONES PUBLICAS:
N’
N9

— Liquida
— Liquida ;
— Liquida
— Liquida
— Declara 

neral de

part'da a favor do la Dir-cción Provincial de Minería .........................;................
partida a favor del nombrado Ministerio .....................’............................................
partida a favor de la Dirección General de inmuebles .........................................
partida a favor del M nisterlo de A. Sociales y Salud Pública ..............................
autorizadas vari as licencias por enfermedad d-.-l personal de la Dirección Ge 

i Inmuebles .... .......... ...................................................... . ..........................

— Confirma adjudicación s de tierras fiscales .................................................................................
— Declara autorizadas vari as licencias por enfermedad del personal de la Dirección Gene

ral de Rentas ....................................... . .............. .'...........................................    ...........
— Asigna funciones do Hab ¡litada Pagadora de la Dirección General de Rentas en calidad

de interina a la señora Ismelda Cebados de Quiroga ............................................................
— Reintegra a un emplead del nombrado Ministerio.........................................................................

— (L'quida partida a favor da Contaduría General do la Provincia, 
r— Liquida partida a favor de la Dirección General de Rentas, ....
— Liquida partida a favor-de la Dirección General-de Rentas ...

Otilio 
Rafael A.

N» 2534—T.
— Expediente N’- 100.736—S ....

Eldo Oscar Terlera — Expe diente 
Del Cario

1110 -r Administración Gral. de
1102 — Ministerio de Gobierno,
1080 — Agua y Energía Eléctrica —Lie. Púb. N’ 57|58. .

Aguas. — 
Justicia é

Ejecución de la obra N^ 563 ...............................................
Instrucción Pública — Provisión de un avión bimotor
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SECCION ADMINISTRATIVA

:• DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

c ' £»
DECRETO N9 12544r-G.
SALTA, En.ro 27 de 1958.
Expíe. N? 5284|58.
Habiéndose aprobado el Presupuesto General 

dis Gastos y Cálculos de Recursos' a regir duran 
te fei ejercicio 1958; y sierldo necesario adecuar 
a dicha L.y al personal qué viene prestando 
servicios en las distintas Reparticiones de la 
Administración Provincial,

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 
IDECBBT A:

Art. • 1?— Confírmase con anterioridad al día 
Io de Enero del corriente año al siguiente per 
sonal que presta servicios en la,s Escuelas, Non 
tuinas de Estudios Comerciales “Hipólito Iri- 
goyun” y Alejandro Aguado” de la ciudad de 
lartagai, con las asignaciones mensuales que pa 
ra los- respectivos cargos 'fija la citada Ley *da 
Pn. supuestos:

EERÍS'ONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO: 
Ana María Guia, Cont. Públ. Nae. Director; 
Carlos Tomás Milagro Brazo, (Secretario) O 

ficiál 59;
José Héctor Rebasti, Auxiliar 4’;
Mario Enrique Galvez, (Celador) Auxiliar 
Gastóuj Renée Flgueroa, (Celador) Auxiliar 

5‘-’; VIV
Cárlbs Marcelo Figueroa-, (Celador) Aux. 5o; 
Elba Florinda Mamone de Olguin, (Celador! 

Auxiliar 5?; z
Graciela Gallo, (Celadora) Auxiliar 5’; 
Lia Angélica Galv.z, (Celador), Aux. 59;

PERSONAL DE SERVICIÓ
'David Villa Gómez, Aux. 39;
Pe.dr,o Marcelino Sorrudo, Aux. 3?;

PERSONAL DOCENTE
Duilio Lucarcl1, Cont. Públ. Nac. Profesor, 5 

horas ¡semanal es;
Gustavo E. Wierna, Cont. Públ. Nac. Profe

sor, 6 horas semanales;
Francisco Villada, Cont. Públ. Nac. Profesor,

6 horas Semanales;
Ana María Guia, Cont. Públ. Nac. Profesor.

8 horas semanales;
Inés Maragliano de Basso, Cont. Públ. Nac 

Profesor. 3 horas s manales;
. Antonio G;-a, Cont. Fúbl. Nac. Profesor, 3 

horas¡semanales;
José Antonio López Cabada, Cont. Públ. Nac 

Profesor, 2 horas semanales;
Faustino Cabrera, Doctor Profesor, 2 horas 

semanales; ...
Carlos' ibargurén, Doctor Profesor, 2 horas 

semanales;
M’guel I. Angel Riba, ¡Doctor Profesor, 2 ho

ras semanales;
Eligió Zanotti, Doctor Profesor, 4 horas sc- 

mana’es;
Salomón Mulky, Doctor Profesor, 5 horas se

manales;
Víctor Martorell, Doctor Profesor, 3 horas se 

manales;
Víctor Musselli, Doctor Profesor, 5 horas se- 

mana’és;
A’fredo Am risse, Doctor Profesor, 4 horas se
mana’es;

Sofía Teodosia Cabrera de Zelarayan, Dra. 
Profesor, 6 horas semanales;

Adolfo Larran, Ingeniero Prefesor, 13 horas 
semanales;

Francisco Martignitti, Ingeniero Profesor, 2 
horas semanales;

L’na Esther Aparacio, Profesor, 12 horas se
manales;

Isabel Ortiz de Cadena, Profesor, 9 horas se 
manales;
' V’cente Pérez Saez, Profesor, 9 horas sema

nales;
Gabriel Harriqgton, Profesor, 5 horas sema 

nales;

Estébáñ Comyfl, gfoféáoi', 4 horas gemdñaléá; 
Juan José Ortiz, Profesor, 3 horas semanales 
Mario Yapura,. Profesor 2 hiñas 'semáñalés;- 
JUana Saíz, Profesoral 3 horas semanales; 
Inés Saíz Iraní, Profesor 3 horas semanales; 
Olga Irene Guadagni, Profesora 5 horas sima 

nales;
Cálmen Reimuhdin, Profesora 4’ Horas s'rma 

nales;
Luis Oscar Antonio Colmenares;-Profesor 7 

horas .'ssmáhales;.. ... t, >, s -
Jüaíi fe'OüeT'dé los Ríos, 5 -hor-as-semanales;
Cármen Visuara de Alemán, Profesora 3 ho 

ras semanales; -
Hevelia M. Folco, Profesora 6 horas semana - 

les;
Estela' G. dé Fretés, Profesora 3 horas sema 

nales;
Elena Zírpolo Zerda, Profesora 6 horas sima 

nales;
María del Cálmen Mjéhdéz, Profi.sóía 4 horas 

semanales;
Esther López Méndez, Profesor» 8 horas se 

manales; ...
Teresita Larrán, Profesora 2 horas s mana 

les;
Javiera T. de Abramovich, Profesora 5 horas 

semanales;
Epifanía Gallo de Salvatti, Profesora 5 ho 

ras semanales.

ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS CO 
MERCIALES “ALEJANDRO AGUADO” • .

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO
Benjamín Kohan, Director;
Mario Raúl Móntaldi, Cficial 79;
Osfaido Salas, Auxiliar 5’; .. ,
Vicente Soavt, Auxiliar 5’; '■ ■
José Lloret, Auxiliar 5’;
Estela Alcira Beduino, Auxiliar -59.

PERSONAL ,DE SERVICIO
Adan Rodríguéz, Auxi'iar 4-9;
Rogelio Norambuer.'a, Auxiliar 49.

PERSONAL DOCENTE tOR HORA
Julio Moreno, 16 horas sémánáíés;
Irma Polari de Cr.úz, 15 horas semanales;
Mario Montaldo, 15 horas semanales;
Benjamín Kohan, 17 horas semá-aiés 
Electra Sánchez, 10 horas semanales;
Elisa Brito, 6 horas semanales;
M muela M. do González, 3 horas semanales;
Oscar Mongelll, 6 horas semanales’;
Roberto Alfredo Crúz, 4 horas semanales; 
Amado Jorge Skaf, 4 horas semanales;
Ai igel Cardona, 9 horas semanales;
Rubén Rosados, 4 horas semanales.
Art. 2?.— Déjase establecido que el personal 

que seguidamente s. detalla, se desempeña en 
carácter interino designado por decreto:

Artu.-o Re’bron, 3 horas de matemáticas. ,fi. 
nanciera;

María Angélica Rodi de Ulivarri, 3 horas de 
historia (1? año); .. . 4, , n ,w

María Arigé.lícá Ródi de' Ulivarri; 2 -horas de 
historia (49 año);-

Amira Espiiocfa, 3 horas de Castellano (29 
2?).

Art. 39 — Comuniqúese, publfquese, Insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

DOMINGO NOGUES ÜC'UÑÁ 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: 
RENE FERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é*-Ir Pública

DECRETO N» 12557=0;
SALTA,. Eneró -'27 '¿S ’itóS.
Expíe. N9 ■529Ó[§8’.
—VISTO el decreto N9 12.299— dictado con 

fecha 16 de enero del año en curso, por esta 
. Intervención Federal,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E O B E T A :

Art. 19.— Déjase sin efecto el decreto N’ 
12.299— dictada por esta Intervención Fede
ral, con fecha 16 de enero del corriente año,

mediante el cual se disponía asomsos del per
sonal de la Direción de la Cárcel Penitenciaría, 
en razón -de qué "los njismós ya- fueron confeín 
piados &| la -confirmación 'dél ■pefsón'ál 'de e'sa 
Repartición correspondiente al presupuesto del 
año 1958.
„Art. 2’..— Comuniqúese, publiquese, insérte 

éñ él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho dé Gobierno, J. é L Pública

DECRETO -N9 12876-E.
SALTA, Febrero llde 1958.
Eixpte. N9 185|58.
—VISTO la renuncia presentada por el dóc 

■tor Roberto Francisco- ’Saraviá ál cargo de Ajse 
íió’r Letrado de Ad'nt&ústr avión ‘dé Vialidad de 
Salta;

Atento á jo disipUésto ^ór Resolución Ñ9 1Ó13, 
del 16 dt-’l corriente, dictada pór lá- referida 
■repartición,

Él Interventor Federal en la Provincia Se Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Acéptase la reuiuncia presentada 
por el doctor Roberto Francisco Saraviá, al car 

, gq de. Asesor-.Letrado de-Administración de Via 
lidad de Salta, a partir del 15 de, enero de. 1958

Art. — Comuniqúese; publiqué», insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese;'

‘DÓMINO® NOGUES ACUNA 
t . .... ,. .. ADOLFO. GAGGIOLO

■ Es'bopía:'
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-sécretaría dé Ó. Públicas

DECRETO N? 12877-E.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Expte.' N9 278158.
—VISTO las solicitudes ,dé licencia por en 

fermedad, los certificados expedidos por el Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos corrientes a 
fs.- 1(128 y ib informado por Contaduría- Gene 
ral - di- lá Próvidciá a fs. 129 y i'30,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D É C BE T A :

Art: 1’.— Decláransé autorizadas las líc:n- 
cias por enfermedad que. con, goce de -sueldo 
j. por los términos y feciias qiié á continuación 
se detallan,, ha. tenido el siguiente personal dé 
Dirección Óaóerál dé Rentas:

Roberto Juan Arias— dos días, á partir del 
13|7|57;

Juan Arias Ovejero— uñ día, 22|7I57;
- .Juan Ai'ias-Ovejero— dós días, á pártir dél 
1'8|57;

Juan Arias Ovejero— dos días, a partir del 
7¡8|57;

Juan José De Vita— tres días a partir del 
618157;

Manuel Gutiérrez— tres días,- a partir dél 
5:8|57;
. Graciela Héfrefá— fres díás, a partir del

5|8J57;^, .. . v ; -,
Julio dei 'Castillo' Diez^ tféá días, á partir 

del 6|8|57; . .. ...
Elé’ctrá P. de Aguiíá— un día, 2|9l57;
Sergio Eduardo LunaA- dos díás; á partir áél 

21(8(57;. «
Félix Rúéda^- cuatro días, a partir del 8.8(57; 
Yolanda Estela O.uiroga-— cuatro días, a par 

tir dfel 5|8|57;
Javier Orozco Padilla— dos días, a partir del 

26|8|57;
Blanca B. de Núñez— cuatro días, á partir 

del 6|8|57;
■ -Félix -H. Plaza— cúáfró díás, a partir dél 
5|8|57';

Juan Tomasetig— un día, 19|7|57;
• Juan Tóma’sétig—■ dós días, á partir del 
23|8|57;

Juan Tómasétig— dos días, a partir del
18|8|57;
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Mario Martínez— tres ’ días, a partir del
1(3(57;

■César Romero— dos días, a partir del 8ÍBI57; -29lAmelia
7(57;
'1 Amelia
57;-

Alberto
1|8|57;

Elisa E. Sueldo de Rodríguez-
partir del 30(7(57;

Nancy T. Amerisse— dos días, 
1.8(57; 
•' Wertel H. Gallo— cuatro días, 

23|7|57;
Marcia del C. Cáceres— dos días, a

19(8(57;
Isabel H. de Quisp-e— dos días,

22(7(57;
Joaquín J. Albeza— cuatro días, 

6¡8|57;
Lucrecia Vaca de Ortega— tres

tir del 17(7(57;’
. Luecrecia Vaca de Ortega— cuatro días, a 
partir del- 20|8[57;

Hebe Lola Suárez— tres días, a partir 
23|7|57;

Graciela Arias Esquió.— dos días, a partir 
1(8(57;

Graciela O. Herrera— tres días, a partir 
19(8(57;

Josefa V. de Marañón— cuatro días, 
tir del 26|7|57;

o Miartín García— un día, 20(8(57; 
Roberto A., Gómez— un día, 26(8(57; 
María I. Lico de Gifre— 

del 15|7|57;
María I. Lico de Gifre—

del 17(7(57;
María I. Lico de Gifre—

del 19(8(57;
María I. Lioo de Gifre—

del 1|8|57;
María I. Lico de Gifre— cuatro días, a partir 

del 6(8(57;
Elisa S. de Rodríguez— dos días, a partir del

, 25(7(57; ;
Elisa S. -de Rodríguez— tres días, a partir del 

7(8(57;
Francisca Luis Llanso— tres días, a partir 

del 16|12|57;
Gregorio Ferreyra— rm día, 11(11(57; 
Gregorio" Ferreyra— uní día, 2[12|57; 
Dominga R. de Salazar— dos días, a partir 

del 1|8|57;
Alberto Grini— un día, 26|11|57;
Amelia Guchea— un día, 25(11(57; 3 ;
Josefa- V. de Marañón—’ tres días, a partir 

del 12(11(57;
Jos.fa V. de Maranón— un día, 15|11(57; 

B’arica B. de Núñez— dos días, a partir 
28(10(57;

Sergio E. Luna— tres días, a partir del 
10(57;

Alicia D. Bar raza— un día, 10(10(517; 
Julia E. Saravia— un día, 23|8|57; 
Javier Orozco Padilla'— un día, 6|9|57; 
Graciela Andrea Arias Esquiú— ui> día, 

10(57;
Juan José De Vita— dos días a partir del 28 

10|57;
Juan Arias Ovejero— dos días, a partir del 

17|10[57;
María I. Lico de Gifre— un día, 16(10(57 
Antonio Appa Vieyra— dos días, a- partir - 

24(9(57;
Isabel H. de Quispe— tres días, a partir 

4(11(57;
Emilia Mansur— cuatro días, a partir

4(11(57.
De conformidad a los artículos 13 y 28 de la 
Ley 1882|55 y artículos 28,’ 54 y 29 del Decreto 
Ley N® 622|57.

Art. 2® — Comuniqúese, publiquese, Insérte- 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Guchea— tres

Guchea— dos

Félix Greni—

días, a partir del

días, a partir del

dos días, ap artir del

tres días, a

a partir

a partir

part’r

partir

a partir

del

d.l

del

del

del

días, a pan-

del

del

a par

dos

tres

dos

dos

días,

días,

días,

días,

a

a

a

a

partir

partir

partir

partir

DECRETO NM28WE.
SALTA, Febrero 11 de '1958.
ESpté. Ní 335|58.
—VISTO las solicitudes de licencia por en

fermedad, los certificad-s expedidos por él Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos corrientes a 
fs. 1|6 y lo irjfomado por contaduría- General 
a fs. 7,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1®.— Decláranse autorizadas las licen
cias por enfermedad que con goce de sueldo y 

..por los términos y L chas que a ecntinuací-.n 
'se detallan, lia tenido el siguiente personal de 
la Dirección Provincial de Minería:

Carlos Conedera—
del 14(11(57;

Carlos Conedera—
del 19|il|57;

Héctor H. Elias--
partir del '38|li;57.
De conformidad al 
Ley Ni 622|57,

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquéis, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

Aux. 1Q— 5 días, a partir

Aux. Io— 4 días, a partir

Oficial Principal, 7 días, a

artículo 14 dtl Decreto—

RAMON J. A. VASQUEZ '
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HBRREBO
Jefe de Despacho del M. deE.F.yo. Públicas

DECRETO N® ,14879-E.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
ESpte. 282(58.
—VISTO las solicitudes de licenc’a por enfn- 

medad, los certificados expedidos por el Serví 
ció de Reconocimientos Médicos corrientes a 
fs. l|20, el certificado de defunción que 
a fs. 22 y lo informado por Contaduría 
ral a fs. 23

SI Interventor Federal en la Provincia de 
DECRETA:

Art. Deolá.anse autorizadas las

del

291

25'

del

del

del

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

El Interven!itor Federal en la Provincia de Salta 
DE CRETA:

Art. 1°.— Du-cláranse autorizadas' las lie-n- 
cias por enfermedad, que con goce de sueldo- 
y por los 
clon se de 
nal de Dh

Carmen | 
partir del ¡

[términos y fechas que a continua 
fallara, ha t-enido el siguiente perso 
■ección General, de Inmuebles:
[m. Vda. de Cardona— dos días, a 
25(11(57;

Encarnación G. de Santillán— tres días, a 
partir del 25(9(57;

Ricardo D. de Castro— tres días,, a. partir 
del 23(9'157^ ■

María
26(9(57;

María-
12(11(57;

María
do’ 18(11|57;

María- S.
del 24|12|57;

Teresa F
9(57.

de Ga'arza— dos días, a partir del

S.

S.

de Galarza— dos días, a partir de.!

de. Galarza— cuatro días, a partir

de Galarza— tres días, a

de Arias, tres días, a partir

partir

del 301

Teresa E. de Arias, dos días, a part’r del 
26(9(57. |

Blanca Gjarbal, tres días a partir del 19|9|57; 
Odiüa Ruíz Echazú, dos días, a partir d-d 22| 
10)57. I

Elia Verónica Medina, un día, 18(10(37.
Elia Verónica- Medina, un día. 21(10(57.

Elia Verónjca Medina, un día, 14|11|57.
Elia Verónica Medina, un día 15(11(57.

’ " ’ ’ tres días, a, partir del

corre 
Gene

Salta

licen
cias por enfermedad, y duelo, que con goce de 
sueldo y por los térmnios y fechas que a conti 
nuación se detallan, ha tenido el siguiente per 
sonal de la Dirección, de Estadística é Inv- s 
tigaciones Económicas:

Delmira Gallo 
tir del 19111J57;

Delmira Gallo 
Blanca Leonor

57;
Femando
Ferriando

57;
Fernando
Nilda Avila— dos días, a partir del ll|llp7 
Nilda- Avila— un día, 4|12|57;

Elia Verónu
El!a Verónica Medina, 

20(11(57, '
Rosa Pojkí, tres ■ días
Mercedes

10— 57. 
'•Maria Q

23(9(57.
Gloria Tapia de Gómez, un _ ... _ __
Blanca Gajlo, dos días a partir del 24|9|tff.

Blanca Gallo, un día, 29—11—57.
Lucrecia Sotomayor, tres días, a partir del 18 ’
11— 57. 1

Lucrecia
Locrecia

8—1—57.

Uriarte, dos

de Aguirre,

de Guzmán— tres días, a par

de Guzmán— un día, 22(11' 37; 
Gallad Valdéz— un día 14110,

Vera— un día,. 31|10|57;
Vera— dos días, a partir del 4|11>

Vera— un día, 13(11(57;

Norma Antonia Lacroi»— un día, 28I12|57;
Jos.fa Martínez de 

partir del 18|12|57;
-María B. Rodríguez 

partir del 25|11|57. 
De conformidad a los 
epato—Ley N® 622(57.

Art. 2® — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Vi tarde!— tres días

de Farfán— dos días,

a

a "

artículos 14 y 29 del De

DOMINGO NOGUES ACUNA

.ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: 

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

DECRETO N® 12880-E.
SALTA, Febrero 11. de 1958.
HXpte. N» 283 p*.

—VISTO las solicitudes de licencia por en
fermedad. Jos certificados expedidos por el Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos corrientes a 
fs. 1|144 y lo informado por Contaduría Gene 

- ral de- la Provincia' a fs. 145 y 146,

a partir del 2319157. 
días, a partir dél 24—

tres días a partir del

día, 21—10—57.

Sotomayor, un día, 6—12—57. 
Sotomayor, dos días, a partir

iris L. B
Rosa A.

10— 57.
Rosa A. leyssier, utj día, 8—11—57. 
Rosa

11— 57.
Berta llve¿to
29—10—57.

Julia Elena-
11—57.

Julia Elena 
partir dsl 26—11—57. 
Julia Eü.
partir del 3—12—57.
Julia Elejna Roldán de
partir del 10—12—57.

tarraza, un día, ,8—11—57. 
iTeyssier, dos días, a nart'eyssier, dos días, a partir del

Teyssier, tres días, a partir del

a

a

del

Ib—

18—

de Arias, tres días, a partir de?

Roldan de

Roldan de

pa Roldan de

Bernabé,

Bernabé,

Bernabé,

a
Julia Ele: 

12—57.
María O
Carmen ■ 

del 5—11—
Lidia Es 

15—11—57.
Nilda Fanny Barrionuevo, 

del 12-114-57.

Bernabé,

cuatro

cuatro

cuatro

lías

días-

días.

ina Doldán de Bernabé, un día, 20

! dfe Nisiche, un día, 31—10—57.
p. do Nisiche, cuatro días, a partir 
-57.
tela Agüero, tres días a partir del

tres días, a partir

’ Yoyse Torres de Farfán,
Yoyse Torres de Farfán,
Yoyse Torres de Farfán, cuatro días,

tir del 26-|-ll—57.
Yoyse Torres de Farfán, 

del 16-12-1-57.
Juana A. de López Reina, tres 
del 13—11—57.

Julia V. 
Julia V.

21—11—57.
Lucio Cruz

Rosa H.
días, a pa: 

Nelly N.
■ 30—12—57. 

Ana Díaz de Díaz, un día, 4—12—57.

un día, 6—11—57. 
un día, 28—10—57.-

. ... -----, a par

tres días, a

días, a

partir

patfr

de Corrales, u.n, día,
de Corrales, dos días,’ a partir del

25—10—57.

, dos días, a partir del 26—12—-57 
Diez Gómez de Vera Alvaradc’, dot 
tir del 26—12—57.
de Mariani, dos días, á partir de’



PAC. élJ m w§ . X:^^WIO
Ana Díaz de Díaz, dos días, á. partir -.ii.1 

7—1—58. •...
'María Isabel Q. de Aguirre, cuatro días, a par 
tif del 4—12—57. '

- Carlos Fernández, dos días, a partir del 16 - 
12—57.
: María Alderete de Trapalla, cuatro días, a 
partir del 3—12—57.

María, Alderete fie Trapalla, tres días, a par 
tir- del 9—12—57,

Lidia Gabriela Cajal, un día, 11—12—57
. Fe'isa Marquiegui, dos días, a partir del 12 

.12—57.
M’re’’a Aída Del Valle, tres días, a partir 

■:7^-l—58. J , tj

Sergio Belmont, tres días, a partir del 3—
I— 38.
•/Sergio" Belmoint, cuatro días, a partir del 

7|1|58.
.. - Julia V. de Corrales, tres días, a aprtir del 
17—9—57.

•>Julia V. de Corrales, tres días, a aprtir de- 
25—11—57.
-Julia V. de Corrales, dos días, a partir d 1 

28—11—57.
: -Hortencia R.de Barraza, tres días, a partir 
dél 25—11—57.

•Juana Elena B. de Bernabé, tres días a par 
tir del 11—11—57.

María Lescano de Irazusta, dos días, a car 
tir del 21—11—57.

Margarita Patir-., dos días, a partir d'el 7—
II— 57.
, JJosa A. 'Teyssisr, un día, 3—1—58.
• Lola Castillo, tres días, a partir del '«-• 
12—57.

Hébe Lola Suarez, un día 20—9—57.
'Bosa Cieñe de Agüero, dos días, a partí del 

28—12—57.
de’conformidad a los artículos 14 y 29 del De 
crqto Ley N9 622|57.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se -en ¿1 Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: ■
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N» 12881-E.
Salta, 11 de febrero de 1958.
Expediente N9 534-58.

• VISTO este expediente por el que Dirección 
de Arquitectura de la Provincia solicita la c-n 
firmació-Ti del personal jornalizado, afectado al 
Plan de Obras Públicas, perteneciente a la Cu 
misión de Tasaciones de dicha Repartición," 

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E O HE T A;

Art. 19,— Confímase, con anterioridad al 19 
de enero del año m curso, al siguiente perso 
.?al jornalizado afectado al Plan de Obras Pú 
blicas, y que se desempeña en la Comisión.'de 
Tasaciones de la Dirección de Arquitectura de 
la Provincia.

NOMBRE Y A¡ MLIDO JORNAL

Juan Carlos Ferrary Esquiu $ 60.— diarios 
Héctor Kosiner ’’ 60.— d’arios
María Cristina Lesser ” 50.— diarios
Carlos Daniel Freytes " 50.— diarios
Miniato Lisi ” 69.— diarios

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRÉS. ARRANZ 

Jefa de Despacho -Subsecretaría, de O. Públicas

DECRETÓ N» 12882-E. _ .
Salta, 11 de febrero -de’-1958! ’
Expediente ■ N9 535|58.
VISTO que en el Decreto N» 12.722 leí 3 de' 

febiteio de 1958 áo confirmación-del personal 
jornalizado de Dirección de 'Arquitectura de. Ja 
Provincia se omitió consignar al señor A'igéi 
Chocobar; ■

El Interventor Federal de la Provincia de Salís 
D-E-OBETA:-' ' '

Art. 1?.— Confírmase en el cargo de Orde
nanza (Personal jornalizado) de Dirección da 
Arquitectura de lá Provincia, afectado a la Par 
tida Global del presupuesto en vigor, al señor 
ANGEL CHOCOBAR, coiru anterioridad al 19 de 
enero del año en curso.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho '-Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 12883—E.
Salta, 11 de febrero de 1958.
Expediente N9 4"6—958.
VISTO que Contaduría General de la Pro 

vincia solicita la emisión de la. correspondiente 
orden de disposición 'de fondos,' conforme lo 
establece la Ley de Contabilidad en vigor, De 
•?r t'—Ley N9 705 de ICil-.- qu? mandé pagar .a' 
Ministerio de Asuntos Sociales y Samó Públi 
ca el total asignado en su presupuesto de gas 
tos para "1958 en el ítem correspondiente a “O 
tros Gastos”, a fin de suministrar los créditos 
a medida qué las necesidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, I?.— Previa intervención. de Contadu 
ría Gensraí de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería Gaeeral a favor del Ministeric de A 
suntos Sociales y Salud Pública, con cargo dé 
oportuna rendición de cuentas, la suma-' de 
$ 24.513.500.— (Veinticuatro millones quinien 
tos tv. ce m!l quinientos pesos M|Naciona ) 
mediante libramientos parciales que se formu 
Jarán a m'-’d'da de las necesidades, para aten 
der el pago de los conceptos del rubro ‘‘Otros 
Gastos”, con las imputaciones que se detallan 
en la Ley de Presupuestó y en: Ja forma pro 
porc'onal asignada en el miíano a cada una de 
las partidas parciales vigentes para el Ejercí 
cío 1958, de acuerdo al siguiente detalle:

ANEXÓ “E” Inciso I, Item 2 “Otros Gastos” 
Principal a) 1— $ 18.795.250
Principal b) 1— ” 2.929.500 '
Principal c) 1— ” 2.788.750

TOTAL .........?... $ 24.513.500.—

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese; inserté, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA..
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO' HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N» 12884-=E.
Salta, 11 de febrero'de, 1958-
E&pediente N? 161—58.
VISTO este expediente en el que :a Divisio - 

nal Norte— Distrito Principal de Empresas Na' 
clónales de Energía solicita el_pago(. dei. saldo 
de la "deuda atrasada que con- ella mantiene' ia 
Municipalidad de Cerrillos por el suministro de 
energía eléctrica; y,
CONSIDERANDO:

-' Qv.e por Decreto N9 8270 del 28 .de. diciembre 

de 1953, se aprobó el convenio suscrito el 15 
de diciembre de 1953, éntre lá "Municipalidad de 
Cerrillos y el Distrito- Principal Salta de la Di 
visional Jujuy de Agua y Energía Eléctrica 
(E. N. D. E.) por el que aquélla reconoce a és 
ta una deuda de $ 52.760.80 m|n. y en base' a 
la autorización conferida al Ministerio de E 
conomía, FInantzas y Obras Públicas se ha Veni 
do reteniendo por Contaduría General el im 
porte de las cuotas de amortización y abonan 
do a su beneficiaría;

Que según informe N9 24 de Contaduría 
General a fs. 3 existe el impago, de $ 13 760.80 
m|n. y solicita la correspondiente emisión de 
la ofden de pago para ser abonado.

Por ello,

El Interventor Federal eos la Provincia de Salta 
D E O R E T A :

Art. I9;—.Previa intervención de Contadu 
ría General de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería General al Distrito Prircipal Salta 
de la Divisional Jujuy de Agua y Energía (E. 
N. D. E.), por el concepto expresada preceden 
temente, la suma de Trece mil setecientos se 
senta pesos con ochenta Ctvos. (.$ 13.760.80) 
Moneda Nacional, con imputación a la cuenta 

•“Reparticiones Autárquicas ¡y Municipalidades 
Cuentas Corrientes — Municipalidad de la Pro 
vincia —Municipalidad de Cerrillos —Ejercicio 
1958”. ’

Art. 2?.— Dispónese que Contaduría General 
de la Provincia comunique al Banco Provincial 
de Salta la retención en una sola cuota de la 
suma de $ 13.760.80 m|n. de las participacio 
nes que le corresponden, a la Municipalidad de 
Cerrillo.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Domingo Nogues acuna 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrera ■ 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O; P.

DECRETO N? 12885—E. „
Salta, 11 de febrero de 1958.
Expediente N? 334—58.
VISTO este expediente por el que la Direc 

ción General de Rentas eleva para su pago 
factura presentada por el Instituto Provincial 
de Seguros por premio de Responsabilidad ,Ci 
vil por la cobertura de ese riesgo desde el 8 de 
agosto- ai 21 de octubre del año 1957, por un 
importe de $■ 13.080.— m|n.

Por ello, atento a lo informado por Conta 
cturía General a fs. 3,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención d-: Contaduría 
General, por su Tesorería General, pagúese- a 
favor de Dirección Genial de Rentas, Ja su 
ma de $ 13.080.— m|n. (Trece mil ochenta pe 
sos Moneda Nacional), para que ésta a us vez 
eon( cargo de rendir cuenta la haga efectiva al 
beneficiario en cancelación de la factura men 
cionada, debiéndose imputar este gasto al A 
nexo C, Inciso III, Otros Gastes, Principal a) 
1, Parcial 35, del Presupuesto vigente para el 
Ejercicio 1957 —Orden de Pago Anual N? 41.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del.M. de E;, F. y O: iPúblicas

DECRETO N9 12886—E.
Salta, 11 de febrero de 1958. ,
EXpedienfte N?. 485—58.
VISTO: este- 'expediente por el que Dirección 

de Estadística é Investigaciones Ee mómicas so 
licita la liquidación de la 'suma de $ 6.-400.— 
en. concepto de “Gaja Chica”, correspondiente 
al Ejercicio 1958;

R.de
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Por ello y atento • a lo informado' por Cents 
duría General,

El -.Interventor Federal en la Provincia de Salta 
... DECRETA!
’Arf.'l’9.—.Con intervención de Ccntaduiía 

'General de la Provincia,' páguese .por. su Teso 
rería General a favor dé la Dirección General 
de Estadística é Investigaciones Económicas, 

.-CQ3„.;cargo de-"oportuna rendición de cuentas, 
la súñia de $ 6.40.0.—. (-Seis m':' cuatrocientos 
pesos Moneda Nacional), para su inversión en 
-tos ..conceptos- varios autorizados per decreto 
•N? -8450(54, con- imputación a. la cuenta “Valo 
-res. a-. Regularizar —< Fondos ‘Caja Chica — De. 
creta-N9 8450(54- Dirección General de Estadís 
tica é.Icívestigaciones Económicas’ — Ejercicio
;1958”;, ■ '■ '
'... Art, 29'.— Comuniqúese,' publiquéis, insérte

se en el Registro .Oficial ¡y' archívese.

V.?':. ' ■' DOMINGO :NOGVES'.ACUNA .
- 7 ' •ÁD.OLFO-G'AGGIOLO

Es_OQnla:.. . ........ ..r-.;
'‘^SANTIÁáÓ’FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe--, de Despacho/del. M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» .'Í?S8Í'ÍE. ' ’ í '' -• ■ - .' • ■.
Salta, 11 de febrero tole 1958.' 
Espediente N? 439—58.
VISTO estas actuaciones en-las' que.la Diréc 

ción Provincial de Minería de.sea -acogerse -al sis 
tema de ‘Caja Chica”-.dispuesto-por-Decreto 
N9 8450. del año-195.4 y .solicita, la,apertura del 
crédito .correspondiente -por la- suma-de S-19.0.10 
pin.;';V ' .. . •

- 'Póft'Qlló' y .'de acuerdó, ál -informé de- Opnta 
'düfía General’® jís. 2, '' T... /„ .,- V • 
^l,Infervenior Federal’ de la Provincia dJsrSálga 

.D'-JE -O B-B-í A : ' . ’ ¿

,;Ait..-’14..— Previa interveT,'i<:il de Oontadu 
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la. suma_ de .Diez, mil posos 
lá-’hOiiOOO.^F-Món'eda'iNaefoñál. a favor de la' 
Dirección Provincial da Minería con cargo de 
oportuna-.rendición da.cuenta y. pata su inyer 
sióñ ■‘en .tos. jcQxíóéptós varias . autorizados .por. 
Deferstq ;Ñ9”845Q|1954, ¿on- impútacicn a. la .cu?n, 
taí^válotas ajáégulafizarVA Fóñdos Caja. Chi 
cá^^-’-pscretoi'Ñ9". 8450[19a4 ‘ — Dirección.. Pro 
yihcíal.-’dé;Minéi;fá — Ejercicio.'IS-53”. ’■
itj&rt; 2?:,—1 Comuniqúese, publíg'uese,' üis'érte- 
serbncel Registro-Oficial y artíbípesa..' 
..rVt.'L Ü-POMINGO-NOGUES AOÜÑA- 
.'"C/'7rí;5 ' ’.ÁÓOL-Í’Q^GAGGIOLO- -

.Es .Copia:' ' - ' , v. ■. . . - -
SANTIAGO FELIS ALONSO HERRERO,-'

J0fe.,.d0: De.5pacho--del--.M5.de E.-S^y G. Públicas

DECjtET-O^ NS--l-2889e:E;S-
Salta, íí de febrero de 1958.
Rxpzdiferrte; N? -464—58/ . ,. ... .
VISTO este exp-.diente por el que.éí- Mins 

Lerio;.;d;e7-Econ'omíáNFinánzas .y 'Obras-, Públicas 
spliciia>íla '.liquidación ’*'de-']a'’sumá de’ 3 S5Ó .Ótxí 
en ' concepto do “Ca ja -Chica” cor respondiente 
al Ejercicio año 1958; ... ... ... ;

Por ello y atento.® lo informado por Cmía 
duría General, -:--n J

Éi ■ lútervéátoí', Federal -en ia- Provincia- .de- Saltó
, " jTE íTO fr A s< -

: Al-t',--19'.— Cón. intéiyiericióii de, Conladu'-íq 
Geneiaih'dé la Provincia. .págUeSó por sd Tesó, 
l'éría ‘Gsiiéral a' favor del .Ministerio.dé Fcrnto 
mí®, -Fíñáiizas y -Obras' públicas,.cón. cargó de 
oportuna.-’réh'dicito de cuentas,"'la "sumí do 
S 20.000.— (Veinte mil pesos.Mnti’-.íiil Ñamaba!

-ha'), para su inversión ¿a las crjüceptcí. va 
í’íqs autorizados por' decreto'’W’SeSO-'M.■W im 
putación- a-'-la 'mienta:' “ValofeS?á 'p-'gn’t'rizar 
Foní-lqs/Gaja ,-Chtoa"Decretó' W M§(V54 — 

. ■ Ministerio de Ecoítaníar Finanzas-y Obras F’l- 
^lleg§" Ejercicio 19p8, ■"

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquéis, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNñ
’ ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

■Jefe de Despacho del M. OeE.F.yO. Públicas

D-EGEÍETO N'-1 12899—E.
Salta, 11 da febrero de 1958.
Expediente N9 5326157.
VISTO que es necesario liquidar a favor de 

Dirección General de Inmuebles la puna de 
S -131.700.— a fin de que pueda dar cvmnli 
miento a lo dispuesto por el Art. 3? del Da 
creta Ley N? 770, del 7 del corriente;

Por ello, j

. yil Interventor Federal en la Provñicia de Sálte 
DECRETAS-

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección General de Inmuebles, con 

. cargo _de rendir cuenta, la- suma de $ 131.700 
(Ciento tretata y un mil setecientos pesos me 
neda-nacional), a- fin. de que dé cumplimiento 

' a las disposiciones d&l art. 31-’ dU Decreto Ley
N9- 770¡58; con imputación al Anexo H, Inciso 
ÍÍI, Capítulo ,11, Sub—Títu’o B, Rubro Fuucio 
nal I, Parcial 4, Pla>*i dé Obras Públicas aten 
dido con fondos naciona’és de Ayuda Federal 
Ejercicio 1957.

Art. 2’,—• Comuniqúese, publlqiiese insérte
se en el. Registro ‘Oficial y archívese.

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacha -Subsecretaría de O. Públicas’

Decreto n9 1289í^e.
Salta-, 11 de febrero dé 1958.
Exped’ente N9 510—58,
VISTO este expediente por el que el Minis 

terio de Asuntos Sociales y salud Púb.ica solí 
cita la liquidación y pago, de la suma total de 
$ 4.-55Í3.223 -’26, a fin de abonar la- deuda- de ,’os 
d’versos acreedores citados en la pla’HUa de 
fs. 2 a 5, impaga al 31 de diciembre da 1957, 
por provisiones varias efectuadas a la Oficina 
de Compras y Suministros de dicho Departa
mento;

Por ello y aíénto a lo informado por Conta. 
ñutía General, -

El interventor Federal ínt. de la ítoia, de Salta 
DECRETA:

Art, li’.—■ Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por sü Trso 
ter-ía General a favor dél Ministerio de Asv-n 
lo'S Sociales y Salud Pública, con caigo da o 
pórtuna rendición dé cuentas, la suma dé 
I 4.558.223.26 (Cuatro millones qumicntós ain 
Cuenta y ochó mil doscieo/cos veintitrés pesos 
coh' 26TIO0 Moneda'Nacional), para que en f"T 
tn-a directa haga efectivo dicho importe a Iba 
beneficiarios que sé. detallan a fs, .2|5 dc-1 pre 
■seíite'expediente en la forma y proporción tfie 
supeditará la disponibilidad d; fondos, con ini 
putación a la-cuentas “Valores a ReguiarUar 
Oficiiia de Compras y suministros dol Ministe 
rio -de- Asuntos Sociales y salud Pública — De 
Creta N9 6958157” — Ejercicio 1958.

Art.' 29.—■ El presente decreto será r;fren 
dado poí los serores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y dé Asuntos So 
ciatos y Salud Pública.

Art. S?.— Cotaüníqusse, publiqúess insértese 
se eh .el Registro Oficial y archívese.

; SOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

Dr. ROQUE BAUL BLANCBS
Ss Copia:

Sáiitiagó Félix Alotisó Herréró
Jefe dé Despacho del Ministerio dg E., F. y O. í5,

DECRETÓ 'N9 12892—E.
Salta, 1| de febrero de 1958. 
Expediente N9 336—58.
VISTO as solicitud, s d’e licencias por enfer

medad, los certificados expedidos por ■ el Serví 
ció de Reconocimientos. Médicos corrientes a 
fs. iJ40 y
ral a fs. 41,

lo informado por Contaduría Gene

El Interventor Federal en la ¡Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.-- Declárense autorizadas las licen 
cías por erfeTmsdad, con goce de sueldo .y pol
los- férmihr s y fechas que a- continuación se de 

-de Dirección Ge
los- férmint
tallan al ¿siguiente personal 
neral de Inmuebles:

de López R.yua-,Juana- O.
a partir di l 21—10—57. 

Jitam- C.
a -partir de

Aux. 29 —3 días,

Aux. 24 —2 ‘días,de López Reyna, 
24—10—57.

¡7.

Antonio Villar,- Aux. 29 —5 días, a partir dól 
25—11—57. J

Blanca Gallo, Aux. jornaíizada —5 días, a 
partir del 18—11—37. - ,

Joaquín Robles, Oficial I9 —15 días,- a part'r 
del 19—II-L57. .

Lidia E. Agüero, Auxiliar jornaíizada’
días, a partir del 18—11—57. ••••.-•

Lidia- E.
días,-a párt

‘ Lidia E.
días, á part:

5

Agüero, Auxiliar jornalizada-'—-5 
ir del 25—11—57.
Agüero, Auxiliar jornaíizada. p 
r del 12—12—57. A

Julia E. J^. de Bernabé, Aux. 5 - 
partir del 2í-

Hilda R. 
a partir del

Hilda R.
días, a partir dél 24—12—-57.

5 días, a
—12—57. •
? Robín, Aux, Jornaíizada — 5. días 
16-712—57,. . i’:.

de -Robín, Aux, Jornaíizada 10

Esthel B. Vuistáz, Aux- 59 15 díü«, á p&r
tir del 1—10—57. .

Esthel B. Vuistaz, Aux. 59 —■ 45 días, Q par 
tir dél 16—10—57,

Sjthel tB. ViUStaz, Altx. 59 — 2 días, á par 
tir del 5—12—57. . i

Ofelia- G. cíe A. Moncorvo, A.UX. I9 — 5 días, 
a partir del I 19—12—57.

.Ofelia G. de A. Moncorvo, Aux. I9 —1 20 días, 
a partir, dell 8—1—58. . ■■ ■.■■■■

'MnTy Ó. sar-'guedolcí de Giménez, Aux. I9 
42 días, a partir del 24—10-57.

Mária I. ó. de Aguirre, Aux, 5? —42 días, a 
partir del 8—12—57, ..

Ana Zulmc Marinaro, Aux. jornaíizada —""16 
días, a partí.' del 3—12—57. • „

Ana Zulrna Marinaro, Aux. jornálizada- — íij 
días, a paftír del 12—12—57, 
de conformiqad a- los artículos 14, 18, 24 -y. Jff-. 
del decreto Ley N? 622(57, ' . .. .

Comuniqúese, püblitjueíie, 'Éá'étíesArt. 2? — (
ea eh el Registro Oficial y archívese,"

'DOMINGO. NOGUSg- ACUM- 
ADOLFÓ GAGGIOLO..

Es Oópía:
Santiago Fehx Alonso Heiveró.',. -■ . 
Jefe de Despt cho del Ministerio de E-, F. y O. P,

N7 2075—57'. ’.
al dictarse el Decreto’N» 6955|57;

i idas cil forifl;!. directa, en basé-íal

1956, según inforhía Dirección da

DECRETO Js’ 12893—E,*
Salta, 11 d ) febrero de 1958,
Expedienté' 
VISTO que

de confirmación de •adjudicaóiohes dé tierras 
fiSca-les réalizidas cil fortú;!. directa,, en basé-ul 
informe elevtdo uí Miiiisfer!o- cto Economía, 
Finanzas y Opíag Públicas por la Comisión. Es 
pSelaJ designada por Decreto. Ley N9'212.‘del ' 
7 de junio de 1956, según inforhía Dirección da 
Bosques y Fr mentó Agropecuario, Se -ha omití 
do incluir en él, la correspond!ent'é & la parco 
la 23 á favor de. Juan Oampos y sé ha eóiífir '• 
triado ei'róiiéáffieríté a favor de Tomás Palma, 
Juan Gómez y Francisco Campos .W-pátcéla 22 
cuando en realidad la beneficiaría-- 64 úi Eéfiü 
1‘ita Andrea Atena, parcélas adjudicadas por- 
Decretos Jiros. 30.408(64 y 1(5.736(55, perfpnq 
pi^nteí a tos toO? Sispatod 18'y 19j j-

él, la correspond!enfé & la parco 
de. Juan Oampos y sé ha eóiífir "•

Francisco Campos .Id'-patéela 22 -

W, 736(55, perfpng

M5.de
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' Que corresponde hacer' lugar a lo solicitado, 
ya que de las constancias surgen# claramente 
las situaciones apuntadas;

. Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor-Fiscal de Estado,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salto 
DECRETA:

Art. V.— Declárase comprendida dentro de 
" lás confirmaciones dispuestas por el artículo 1? 

del Decreto N? 6955 del 14 de .marzo de 1957, 
la adjudicación de la parcela 23 a favor di 

. don Juan Campos de los lotes fiscales Nros. 
18 y 19 dsnfcuninados Colonia Norteamericana 
y Otomana del departamento Rivadavla, par 
cela-miento Zona Norte de la vía del ferrocarril 
dispuesta por Decreto N? 10.498)54, con una 

. superficie de 1.188 Has. 4.124 m.2. y al precio 
de venta de $ 4.754.— (Cuatro mil setecientos 

, cincuenta y cuatro pesos moneda nacional),

Art. 29.— Déjase establecido que la confir 
¡nación de la adjudicación dispuesta por el ar 
hedió l? del Decreto N? 6935 del 14 de marzo 

. 1957 de la parcela 22 de la Colonia Nortéame 
íicana-y Otomana, Zona Norte, ¡Lotes fiscales 

.18 y 19 del departamento Rivadavia, lo es a 
favor de doña Andrt-a Arena por haber sido be 
llefíciada en su adjudicación# por Decreto N» 
19756)55; y nó a favor de los señores Tomás 
Palma, Juam Gómez y Francisco Campos co 
jno se dispusiera erróneamente.'

Art. 39,— Estas confirmaciones están condi 
clonadas al previo cumplimiento de las siguien 
t@s medidas i

a) Realización de una remensúra, pateelatnien
• tó y replanteo Con la determinación de la 

superficie adjuntante cu forma directa en 
los términos del artículo i’ inciso as la 
Ley N9 1551, con la directa intervención 
de la Dirección General de inmuebles su 
perfícle de la cual se limitará cada confr 
maciún.

b) Fijación de un plan de. reforestación y 
aprovechamiento forestal con el fin princi 
pal de preservar los suelos de la erección,

e) Fijación de un plan de trabajo agrícola 
ganadero a realizar.

Art. 4’ Comuniqúese, publíquese, insérte» 
ge en el Registro Oficial y archívese.
T J DOMINGO NOGUES ACUÑA 

ADOLFO GAGGÍÓL©
Es óopíái

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M. de E„ F. y O. Públicas

DECRETO N« 12894 E.
SALTA, Febrero 11 de 1058.
Exjpefliewte N9 846)1958.
=“VISTO las solicitudes dé licencia por enfer 

medad, los certificados expedidos por el Servic'o 
de Reconocimientos Médicos corrientes a fs. 
1)54 y lo informado por Contaduría- General a 
fojas 55',

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1?.— Declárame autorizadas las licencias 
por enfermedad, que con goce de sueldo y por 
Jos términos y fechas que a. co^tlniiación se 
detallan, ha- tenido el siguiente personal dé Di 
rección General de Rentas:
Amelia guohea -= Auxilias 4®*- 12 días a 

nartlr del 12|8|67.
LUCRECIA V. ORTEGA — Auxiliar Mayor— 

&,días, a-partir del 26|8|57.
LUIS'FRIAS SILVA — oficial Principal, □ tíia” 

& partir dél 6)8)87,
EMILIA MANZ-UR AiiXiliai' 1®, § días, a pai1 

tif del B|8|57,
ALICIA D. BARCAZA — Auxiliar S«, 5 días, 

,a partir del 5|8|6L
AÑ1TOLIN. VARGAS, Auxiliar 3?, & días a pal’ 

tif del 2)8)57.
IWA 'RÍVIRieGO — Auxiliar Mayor, g días 

•fi p&rtfr del 6|8|57, .

RAUL SOLOAGA PULO — Inspetcor, 5 días a 
partir del 5|8|57.

JUAN TOMASETIG — Aux. 1’, 5 días a par 
tir del 5|8|57.

HECTOR G. ZERPA, Oficial 7’, 5 días a par 
tir d-.l 19¡8¡57.

NANCY T. AMERISSE, Aux. 3?, 5 días, a- par
tir del 5|8|57.

BLSA CACERE6, Aux. 4?, 5 días, a partir del 
5|8f58.

BLANCA A. PEREYR-A — Auxiliar 4’, 6 días 
a partir del 29|7|57.

LUCY ¡R. DE AGUJERE — Auxiliar 3?, 15 
días, a partir del 25[7|57.

JOSEFA V. DE MABAÑON —Auxiliar 5’, 2 días 
a partir del 17|8|57.

JOSEFA V. DE MARAÑON — Auxiliar 5’, 3 
días a partir del 19)9)57.

JULIA B. SARAVIA — Oficial 2?, 5 días a 
partir del 18|11|57.

AMELIA GUCHEA — Auxiliar 49, 6 días, a 
partir del 3)12)57.

AMELIA GUCHEA. — Auxiliar 49, 5 días a 
partir del 9)12)57.

LUIS F. FRIAS SILVA — Oficial Principal 
5 días, a partir del 11)11)57.

BLANCA PEREYRA, Auxiliar 4’, 5 días a nar 
tir del 28)10)57.

BLANCA B. DE NUÑEZ, Oficial 7®, 20 días, 
a partir del 30)10)57. v

BLANOA B. DE NUÑEZ, Oficial 7’, 30 días, 
a parflf del 19)11)57.

BLANCA B. DE NUÑEZ, Oficial 7’, 30 días, 
a partir del 10|12|57.

abturo rebolledo. Auxiliar principal 20 
días, a partir del 1)10)57.

EMILIA MANZUB, Auxiliar V, 5 días a par
tir del 11)11)57.

EMILIA MA’NZUR, Auxiliar 1’, 10 días, a par 
tir del 18|11|57.

de conformidad' a los artículos 13 de la Ley 
1882)56) y 14, 15 y 29 del Decreto Ley N9 622|57.

Art, 29.— Comuniqúese, publíqueSe, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADpLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de /Despacho del M. de E., F» y ,O. Públicas

DECRETO N9 1289S E,
salta, Febrero 11 de 1959.
Expediente N’ 504)1958.

■ —VISTO que ,1a Dirección General de Rentas 
Sólloltaía designación de una habilitada Paga
dora fin reemplazo dél titular que sé encuen
tra en uso de licencia anual reglamentaria,

© Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Art. 1? — Asígnase fuilfiióciés de Habilitada 
Pagadora de lá DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS en calidad dé interina y mientras 
dura la licencia por vacaciones concedida a 
t-itúlár, a la El ñora ISÍÜELDA ÓBBALLOS DE 
QuiRoGA, Auxiliar 6’ de lá. repartición Sien 
clonada-.

Art. 29.— Comuniqúese, pü-bliqUeSe, insérte 
ee en al Registro Oficial y arclñveaa.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ASÓLFo GAGGIÓL5 

@s Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

jefé de ¡Despacho sel -M. de É., F. y O. Públicas

DECRETO N9 1280S E,
SALTA, Febrero 11 de 1058.
—VISTO qüe faina desapart,c'dq láá CáuSás' QuS - 

motivaron'el Decreto N9 11.790 del 12 de Di 
ciembre dé 1957, por el que se concedía licen 
cía extraordinaria al Auxiliar principal (olió 
fei*) d¡ej Ministerio de Economía, FinánZás V 
Obras Públicas, don Rogelio IbáñeZ, por ib que 
sg incorporó con fecha 2 del actual a sus fun

—(CONSIDERANDO:

—Que" por Desreto N? 12.325 del 17 de Ene 
ro pp3q. se dispuso la adscripción de un Au 
xilia-r '±9 de Administración tí.e Vialidad dle 
Salta para que llenara las funciones de chó 
fer en el citado Ministerio mientras durara 
la licencia del titular;

—-Por 'ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. I?.— Reintégrase a partir del día 7 de 
Febrero de 1958 al Auxiliar Prinfeipal don. RÓ 
GEILIO (¡IBAÑEZ (chófer) del Ministerio de 
Economimía-, Finanzas y Obras Públicas.
Art. 29.— Déjase sin efecto a partir del 7 

d¡e Febrero de 1958, la adscripción del Auxi 
liar I9 de la Administración de Vialidad de 
Salta, don Modesto Saravia.

Art. 3’__ Comuniqúese, pufolíquese, insértese
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO -

Es Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E.,- F. y O. P,

DECRETO N9 12897 E.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Expediente N9 462)58.
—VISTO este expediente por el que la Cía 

I.B.M.- Woi;ld Trade Corporation 'presenta pa 
ra su liquidación y pago facturas por las su 
mas de $ 16.325.— y $ 800.—, en concepto dé 
alquiler de las máquinas eléctricas de conta 
bilidad I.B.M. y por la atención técnica de las 
citadas máquinas del Departamento- de. Cora 
pilación Mecánica dé Contaduría General, co 
i-respondientes al mes de Diciembre de 1957;

—Por ello y atento a lo informado por la 
citada repartición, '

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E Ot B‘ Er T Á :

Art. 19.— Por Tesorería General de la Pro 
vínola, páguese a favor de la HABILTTACION’ 
PAGADORA DE CONTADURIA GENERAL, 
con cargo dé oportuna rendición de cuentas, 
la 'suma de $ 17.125.— (Ü-IECISIETE M’L 
CIENTO VEINTICINCO PESOS MONEDA NA 
C10NAL), a fin de que con con dicho impor 
te abose las facturas presentadas por la Oía, 
LB.M. World Tfáde Corporation, por el con 
cepto arriba indicado, con imputación al ANB 
NO CH INCISO II — OTROS GASTOS — 
PRINCIPAL á) 1— PARCIAL 3 de la Ley dg 
Presupuesto Ejercicio Anú 1957 — Orden de 
Pagó N? 86.

Art!, 2’ — Comuniqúese, publiquen, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

®.DMÍNG@. NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Sa Capia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefé de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETÓ N9- 12898 E.
SALTA, Febrero 11 de 1958.
Expedí inte N« 105)1058.
—VlSTÓ que Contaduría General de la Pro 

Vitela solicita la rectificación del Decreto N? 
12320 del 17|1¡58. Orden dé Fago K? 460 por el 
que se manda entregar en concepto de devolu 
ción a Mueblería San Martín Ja sumá de 
$ 1.990.— m|rt., que depositara en concepto de- 
garantía eíigiblé sobra el total del importe de 
Uña adjudicación que le correspondiera; y,

^CONSIDERANDO í

Que tal observación g§ funda en que a h 
fecha de producir él íMorhie Contaduría G?ne 
ral aún Sé estaba en térfliinoi-para- imputar él 
gastó déiltró del Ejercicio 1957, y no así al 17 
dé Enefo eli él que emitió el decretó de rete 

. - . ., _____ __ ___ ' ;



■' MG.,6B.

Que corresponde, en c rnsccurncía, ds-tor s-'n 
efecto la Orde n de Pago■ emitida, ccn cargo a- 
Ejercicio 1957 y librar uúa nueva a imputarse 
al año en curso;

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Art. T9-—''Déjase sin efecto el D.creto N? 
12320—Orden de Pago N? 460 “E”— del 17 de 
Enero del año en curso.

Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesonería General a 
favor de la Dirección General de Rentas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 1.990.— (Un mil novecientos nov'.nta 
pesos moneda nacional) para que ésta, a su vez 
haga entrega de dicho importe a la Mueblería 
Saq Martín por el- concepto de devolución de 
su depósito dé garantía, gasto que deberá im 
putarse á la cuenta: “Cálculos de Recursos 
año 1958— Rentas Generales Ordinarios —8— 
impuestos a las Actividades Lucrativas”.
■, ’Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial, y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO.

Es Copia:
SANTIAGO F.' ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacha del M de E., F. y £>. Públicas

.Decreto N? 12899 E.
Salta, Febrero 11 de 1958. •

-Expediente N? Í06—1958.
—VISTO que Contaduría General d^ la Pro 

vincia solicita la rectifacación del Decreto" N? 
12330 del 17)1158 Orden de Pago N? 463— por el 
que se liquida a favor de la Dirección General 
de .Rustas la suma dé $ 2.046.19 m|n. en con 
cepto de devolución de pagos efectuados inde 
bidam'ente pór Contribución Territorial;

—CONSIDERANDO:
y>

la fe 
Gene

Que tal observación se funda en que a 
cha .de producir el informe Contaduría 
ral aún se estaba en térmico para imputar el 
gasto dentro del Ejercicio 1957, y no asi al 17 
de Enero en el que emitió el decreto de referen 
cia;

Que corresponde, ,611 conse-uencia, dejar sin 
efecto la Orden de ‘Pago emitida cón/ cargo al 
Ejecicio 1957 y librar una nueva a imputarse 
al año en curso;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I* 1-’.— Déjase sin efecto el Deer-io N’ 
12330— Orden de Pago N? 463 “E” del 17 de 
Enero del año en curso.

MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMÜNISTRACÍOÑ- DEL NORTE SALTA 

LICITACION PUBLICA N«
Se ofrece concesión Explotación Comedor N?

1 en Campamento — -
gratuitamente Edificio ___ ____ ____ ____
comedor amueblado, cocina, sótano, bañe- apto 
piados, agua, luz y gas.

Art. 2".— Previa intervención de ’ Contadu 
ría General liquídese por su Tesorería Gene 
ral a favor de la Dirección 'General de Ren 
tas, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 2.046.19 (Dos mil cuarenta 
y seis pesos con diecinueve centavos moneda 
nacional), para que ésta, a su v-z haga efecti 
vos tos importes consignados a fs. 40 de estas 
actuaciones a sus beneficiarios por el concep 
to expresado precedentemente, debiendo impu 
tarse en¡ la siguiente forma y proporciones, - a 
la cuenta: Cálculos de Recursos año 1958— 
Rentas Generales Ordinarios— Renta Atrasada 
Contribución 
Contribución 
Contribución 
Contribución

Territorial;
Territorial año 1954 $ 1.106,14- 

Territorial año 1955 ” 417,04 
Territorial año' 1956 ” 523,01

Comuniqúese, publiquese, insérte ■'Art. 3’ —
se en el Registro Oficial y archívese: 

DOMINGO" NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAG'GIOLO'

Es CJpia: 
SANTIAGO F:. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de' E., F. y O. Públicas

•EDICTO DE MINA

5.C00 niltros al 
por último 25JC 
el perímetro de

N9 1112 — EDICTO DE MINAS: Solicitud de 
permiso para exploración: y cateo de minerales 
de primera y segunda categoría, en una zona 
de dos mil hectáreas en el departamento de 
Molinos, presentada por el señor Otilio Eldo 
Oscar Terí’era en Exp. número 2534—T el día 
veintisiete de Mayo' fie 3957 a horas ocho y 
cinco minutos. La Autoridad miniara Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de 
techo para que lo hagan valer en forma y den
tro . del término de Ley. La zoñia solicitada se 
d scribe en 'a s;guiente forma: ‘ S? toma co 
ira punto de referencia, que a su vez es el de 
partida, >la Casa Grande que es una casa de píe 
dras para rodeo, y se miden 2500 metros al 
•Norte, 4000 m.tros °al ''Es’te, " ””” —J 
Sud, 4.000 metros al Oeste y 
metros al Norte para cerrar 
la superficie' solicitada. La zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
A 10 que se proveyó. Salta, Diciembre 27 de 
1957. Regístrese, publiquese en. el Boletín Ofi 
cial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Minería. No 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.
Lo que se hace saber a sus efectos. 

Salta, Marzo 4 de 1957.
(RoberTo A. de los Ríos — Secretario

e) 5 al 18|3[58

N? 1101 — EDICTO DE PETICION DE MEN 
SURA DE LA MINA DENOMINADA “DUCUS 
PRIMERA”,EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES, PRESENTADA POR EL SEÑOR RA 
FÁEL A. DEL GARLO, EN EXPEDIENTE N? 
100.736—S EL DIA VEINTINUEVE DE AGOS 
IO DE 1957 A HORAS ONCE Y VEINTE MI 
ÑUTOS.

La Autoridad Minera provincial notiiea a los 
que se consideren con algún derecho para' que 
lo hagan valer en forma y dentro del término de 
ley. La zona solicitada se describe en la si
guiente' forma: “Se tomará como punto de re
ferencia P. R. el punto de extracción de la 
múestra con que se manifestó el descubrimien 
to y de allí se miden 200 metros con az, mg. 
de 88?35’ hasta P. P. ó punto de partida, lúe 
go se miden con ángulo interno de 100"28’ 20”, 
150 metros hasta 1; con 90? 1.400.metros, co
locándose los mojones intermedios 2 y 3 a 500 
mts. y 1.000 mts., respectivamente de 1, con 
esta medida se llega al mojón 7, luego se mi 
den 500' metros con 90? hasta 6; 400 metros 
con’ 90 hasta 5; 100 metros con 90? hasta- 4; 
luego 1.000 metros con 90? hasta 9, colocándo 
se el mojón intermedio 8 a 500 metros del mo 
jón 4' y finalmente con 90? 250 metros hasta 
P. P.— Quedan determinadas las pertenencias 
de esta miña por los "mojones siguientes: PER 
TENENCIA 1: mojones 1, 2, 8 y 9.— PERTE
NENCIA 2: mojones 2, 3, 4 y 8 y PKRTÉNEN 
CIA 3: mojones 3, 7, 6 y 5 con una superficie 
de veinte hectáreas cada una.— ÍII. Por tanto 
a V. S. pido: Ordene vuelva este expediente al 
Departamento Técnico a sus efectos, b) Orde
ne luego la publicación de edictos, c) Se noti
fique al señor Fiscal de Estado por ser fiscal 
de terreno, d) Oportunámenfe se impartan las 
instrucciones al perito que se designará y e) 
Se libre' oficio al Juez de Paz, P. o S. de San 
Antonio de los Cobres, para que presida'las 
operaciones de. mensura y notifique a. los pro 
pistarlos "dé la mina Rosario, conlindanfe con 
la presente.— Salta, diciembre 4 de 1957.— Pu, 
blíqúese la presénte petición de mensura en el 
Boletín Oficial por tres veces en el término de 
quince días y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría (Art. 119 del Códipo de Mine 
ría), llamando por quince días (Art. 235 C. M.) 
a quiénes‘.se consideren- con derecho a deducir 
oposiciones.— Notifíquese, repóngase y resérve ' 
se hasta" su oportunidad.— Outes.— Lo que 
hace saber a sus efectos.

.BaIta,--FébTero 25 de 1958.
ROBERTO Á. DE LOS RIOS, Secretario.

. e) 3, 12, 21| 3 |58.

se

LICITACIONES PUBLICAS:•

N’ 1110 MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Administración Gmeral de Aguas de Salta 
Convocar a Licitación Pública para el día 24 

de Marzo I de 1958 a horas 11 ó día sígnente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de la¡s propuestas que se presentaren para 
la ejecución de la Obra N? 563: “Mejoramiento 
Sistema c.e Riego en Colonia Santa Rosa — 
Dpto. Orá 
grt>” (Des 
to oficial le $ 239 520.95 m|n. (Doscientos treta 
ta y nueve mil quinientos 
95|100 moieda nacional).

(Los pliegos de condiciones generales puedan 
ser consú' ’ ' _ . " " ’ ' ’’
partamentlo de.,Estudios y Proyectos de la A. 
G. A. S., calle San» luís N? 52, Salta, previo 
pago de lia. suma de $ 200.— m|n. (Doscientos 
p>.sos moneda nacional)..

Ing." Manuel Ernesto Galli — A-dm. Grál. A.
G.A.S. ■

Jorga Alvarez — Secretario A.G.A.S. 
Salta, Febrero de 1958.

e) 4 al 17| 3 |58.

'Mejoramiento

n— “Puente Canal en Arroyo “El Ti 
zío)”, que cuenta con un presupues-

tactos sin cargo o

veinte pesos con

retirados del De

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
INSTRUCCION PUBLICA — OFI- 

LI

N? 1102 ' 
TIOIA E 
CIÑA DE^- COMPRAS Y SUMINISTROS 
CITACION PUBLICA.—

Conforme á las actuaciones del Expte. N’ 
5209(58 — M. de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública y a los términos dél decreto N? 
13040 del| 22(2(58, llámase a Licitación Pública 
para el día 11 de Marzo’ de 1958 á horas'10)30, 
para la presentación de propuestas por provi
sión de un avión bimotor, liviano, adaptable .a 
ambulancia, de características generales apro
ximado al las insertas en el Pliego de’ Condi
ciones respectivo, con destino a la Dirección de 
Aeronáutica Provincial. >

Los interesados podrán concurrir a solicitar 
dicho Pliego de Condiciones en: Oficina de Com 
pras y Suministros del Ministerio de Gobierno 
J. eT. Ptblica —Calle Mitre 23— Edificio, Casa 
de Gobierno, Teléf. 2242 —Salta— o en la Re
presentación Legal y Administrativa del Gobier 
no de la Provincial de Salta -en la Capital Fede 
ral —-Belgrano N? 1915—' 5“ Piso .“A” Teléfono 
48-7036, Buens' Aires. '

SALTA, Febrero de 1958.
URGE E. MACEDO 

de Compras y Suministros 
Dr. RAM1ON J. A. VAZQUEZ 

Ministro de Gobierno 
e) 3 al 14(3(58.

i, * -----——. ■ ■
— AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

LICITACION PUBLICA N» 57)58 
Llamas? a Licitación Pública N? 57-58, a 

realizarse el 24 de Julio dle 1958 a las 12 
horas, paira la EJECUCION DE LAS OBRAS 
DIQUE DE EMBALSE CABRA CORRAL — 
PRESA DE TIERRA Pela."de Salta — -y cu
yo presupuesto oficial asciende a DOSCIEN
TOS NOVENTA. Y CINCO MILLONES ’DE 
PESOS MONEDA NACIONAL.

El valor del pliego es dé M$N. 1.000.— que 
podrá consultarse y adquirirse’ en las oficinas 
de las Oljras Salta Buenos Aires 155, —Salta— 
y en Talleres y Suministros, Lavall'e 1554 Ca
pital Fec< 
16 horas.

Felipe ¡

J
Jefe Ofíc

-N? 1080

eral, todos los días hábiles de 12 á

S. Wander — Talleres Suministros 
e) 25|2 al 3(58

N’ 1079

414|58

Vespucio. se suministra 
> compuesto de amplio

qui%25c3%25a9nes%25e2%2580%2598.se


PAfí, ¿16 ^ÁíW mw , .. ....... ..-/. jOLÍW'ÓgieíM
- tos Interesados debSrán presentar certifica 

dos de buena conducta expedido por la Poli
cía de sú domicilio; indicar referencias comer
ciales de dos firmas por lo menos; certificados 
de idoneidad y declaración jurada de su solve.n 
cia económica; fijándose plazo 'para ello has- 

ol. 5 de Marzo de 1958.
■- E*. proyecto de contrato respectivo puede ser 
.retirado en Representación Legal YPF., Deán 
•Funes 8 Salta; Planta YPF. Roque Saenz Pe
ña. 830— Tueumán Administración Campamen
to Vespuüto y Oficinas de YPF en Orán. El 
Pliego se entregará gratuitamente”.

e) 25|2 al 5|3|58

’Ñ® 1078 — MINIST. DE COMUNICACIONES 
(República Argentina)

; Ministerio de Comunicaciones, Licitaciones 
Públicas para la adjudicación d!e 55 licencias 

,de^ Radiodifusión y enajenación de los activos 
de explotación en su caso y diez licencias de 
televisión.

fie comunica que por Decreto Ley N’ 1520 
de fecha 10/2/58 se ha ampliado hasta el cin
co de Marzo próximo a las 16 horas el plazo 
para la apertura de las propuestas. Pliegos de 
condiciones, informes y presentación de pro
puestas: Ministerio de Comunicaciones, Sar
miento 151, Cuarto Piso, local 421, Capital Fe
deral, de Lunes a Viernes de 9 a 12 y de 15 
a’19.

CARLOS J. SOTOMAYOR 
Delegado Regional 18? Salta 
Ministerio de Comunicaciones 

e) 24|2 al 14|3|58.

EDICTOS CITATORIOS

•jNP 1109 REF: Expte. 5397(0(57.— COREO 
RACION CEMENTERA ARGENTINA S. A.

s. o. p. 116(2

EDICTO CITATORIO
A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Corporación Ci- 
mentera Argentina S. A. tiene solicitado otorga 
miento de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 63 1 (segundo, a derivar 
del Río Pasaje o Juramento (margen izquíer 
da), por un canal a construir, con caráet r 
Temporal—Eventual, una superficie de 120 Has. 
dei inmueble ‘El Pasaje” ó ‘‘San Antonio del 
Pasaje”, catastro N’ 235, ubicado en el Depar 
tomento d: General Güemes.

Administración General de Aguas. Salta.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas

A.G.A.S.
e) 4 al 17|3|58.

SECCION JUDICIAL

edíctos socEsams
•N? 1104 — José G. Arias Almagro, Juez en 

lo Civil y Comercial de segunda Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Mercedes Figueroa de San Mi- 
llán.— Salta, 30 ne diciembre de 1957.— Habi
lítase feria de enero próximo.— 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 3(3 al 1514(58.

N? 1100— SUCESORIO:
Adolfo D. Torino Juez Civil y Comercial 3? 

Nominación cita y emplaza por 30 días a here 
deros y acreedores de Felipe Ovejero.— Salta, 
11 de Febrero de 1958.— Agustín Escalada Irion 
do, Secretario.

e) 28(2 al 14(4158.

Aledián y • Delicia Jurado de Alemán, jióf él 
término de 30 días.

Secretaría, 24 de febrero de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 27(2 al 11(4(58.

N? 1095 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia-y 24 Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y acree
dores de José Cadena Barran.— Salta, Febrera 
25 de 1958.
ANIBAL ÜRRIBARRI, Secretario.

e) 27|2 al 11(4(58,

N? 1084 — EDICTOS: El señor Juez Primera 
Instancia, Cuarta Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores d8 doña BEATRIZ VALLE- 
JOS DE AVILA para que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, Febrero 13 de 1958.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE
Secretario

e) 26|2| al 10|4|58.

N? 1081 — EDICTOS: El señor Juez de Pri
meria Instancia Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedoras de Rafael Angel para que hagan va 
ler sus derechos.

Sa.ta, Fefróro 19 de 1958.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 25(2 al 9|4|58

K? 1974 — SUCES -RIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia 3? Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplarra a los herederos y aereado 
res de doña MAGDALENA JORDAN ó MAG
DALENA GIORDANI DE SACHETTI por el 
término de 30 días.

SECRETARIA, 3 de Febrero de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 24(2 aj 8|4|58.

N‘J 1043 — EDICTO SUCESORIO: Chicoana, 
13 de Febrero de 1958.

El Juez de Paz Propietario de Chicoana, Má 
ximo A. R'aquena cita y emplaza por treinta 
días a heuederos y acreedores d.e don Brigido 
Arias y doña Paula Delgado de Arias.

e) 19|2 al 2|4|58

N? 1029 EDICÍJO; El Juez de Paz propie 
tario de Chicoana, Máximo A. Requena, cita 
y emplaza por treinta días a.herederos y aeree 
dores de Doña Victoria Sánchez de Balltazar 
ó Victoria Sánchez de Flores.

CHICOANA, Febrero de 1958.
Máximo A. Requena — Juez de Paz Propie 

tario Chicoana-.
e) 12(2 al 28| 3 |58.

N? 1020 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia, Primera No 

minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Don 
Héctor Victoriano Chiostri para que ¡hagan va 
ler sus derechos. — Secretaría, Salta, 8 de Oc 
tubre de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 10(2 el 25(3(58.

N? 1019 — ADOLFO D. TORINO, Juez de 1? 
Instancia y 3? Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ricardo López. Habilitase la fe 
ria del mes de Enero de 1958 para publicación 
de edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e). 10(2 al 25(3(58.

N* 1.000 EDICTO: El 'señor-Juez‘dé- Quinal 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a acreedores y herederos de

Nicanor López,
Secretaría, Diciembre de 1957.

Santiago Fiori — Secretario
e) 5(2 al 2O.|3|58.

N’ 992 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
14 Instancia en lo Civil y Comercial 34 Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Biornbab, María Julia Ló
pez de. Habilitada feria Enero próximo.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 31(1 al 17(3(58

N? 991 — EDICTO: El Sr. Juez de 14 Instan
cia 44 Nom. Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Juan Francisco Aguirre, para qu© comparez
can a hacer valer sus derechos. Habilítase la 
feria del próximo mes de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
e) 31(1 al 17j3'.58

N" 988 — El Dr. Vicente Sola, Juez de 14 Ins
tancia 14 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por iel término de treinta días a herede
ros y acreedores del causante CARLOS FRAN
CISCO VERA, con apercibimiento de ley para 
que hagan valer sus derechos, en el juicio, su
cesorio que de tramita en dicho Juzgado. Pu
blicaciones en el Foro Salteño y Eoletín Ofi
cial, con habilitación de la feria de enero. Le 
que el suscrito Secrtario hace saber. ,

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30|l ál 14(3(57

N? 987 — El Dr. Vicente Solá, Juez de 14 ins
tancia 14 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores de la causante ANGELA 
PINEDA de DORIA, con apercibimiento de ley 
para que hagan valer sus derechos, en el pui 
ció sucesorio que se tramita en dicho Juzgado 
Publicaciones en el Foro SALTEÑO y BOLE
TIN OFICIAL, con habilitación de la feria de 
enero. Lo qula el suscripto Secretario hace sa
ber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. (Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30(1 al 14|3|53

i

N? 982.— El Juez 3ra. Nominación C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Virginia Plaza de Carrasco.— Habili
tase el feriado de enero para publicación de 
edictos.
SALTA, 31 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SEGRE 
TARIO.

e) 29(1 al Í3|3|58.

REMATES JUDICIALES

N9 1119 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 18 de Marzo de 1958 a las 18. Horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad, 
remataré, sin base, una máquina para puntear 
“Zan(dis”12, modelo F. N? 26090 (Ó/11503) con 
motor acoplado, monofásico alternado de 3/4 
H. P. marca Ibrancia N? 7079 (Ó/565O) todo en. 
buen estado; Una máquina- para coser a back 
de 3 pies con calefaccñn tipo francesa marca 
Argiró N? 50Q (ó|11689) con motor acoplado rao 
nofásico alternada de 1(2 H. P. marca Ibran 
oia ,N? 6666 (ó|5641) en buen estado; Una 
máquina para deformado, completa marca Ar 
giropolis N? 1Í574 (6/11524) con motor, acop’a 
do monofásico ' alternado de 1/5 H. P. -marca 
“CITA” N’ 1573 ( 0/55371) en buen estado; Una 
máquina para cortar suelas de 4 columnas, 
marca Irdumé N? 440 (ó 11405) y motor rao 
nofásico alternado de 1 H. p, marca Ibrancia.

N’ 1096 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1’ Instancia 34 Nominación . 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de la Sucesión de Eligió



.setÉTiÑ-WtófÁL jAÓ.

W? 6935 (ó 5519) en bu;n estado; ü:a niaqui 
pa para rebajar sucia módeio 29, rn.ar.ca Ar 
giró N? 10272 (ó 11672); Una .máquina para 
abrir hendidos, modelo 19, marca “Agiró” N'-' 
.11552 con pedal, y.horquilla; Una máquina pa 
ra coser antigua marca "Sínger” modelo 18— 
2—N? D—522098, la anterior en buex íatado 
y la última en regular; 145 pares de hormas 
de- madera para zapatos; 2 mesas para corte 
con sus correspondientes chapas ¿Te aluminio; 
usados; 8 hanquitós para zapateros, usados; 14 
saca—bocados para suela y tacos; 3 rolíitos de 
madera para "corte, regular estado; 2 pilares 
para reformado, regular estaco y 1 rol’o de 
suela de 6 kilos, todo lo cual se encuentra '.en 
poder del depositario jtídiciál Sr. Félix ’M guel 
Sánchez, domiciliado en Alvear 383 — Ciudad, 
doftíe pueden sc.r revisados por los. interesados 
dentro del horario de 14 a 19 horas. — El com 
prador entregará en el acto de la subasta el 
veinte por ciento del precio de venta y á cúen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate por el Sr. Juez dé la Causa. — Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi 
nación O. y O. eri juicio: “EMBARGÓ PREV. 
Y EJECUTIVO — FÉLIX MIGUEL SANCHEZ 
Vs. ÉÁÜL.ZÉRDA Y EDMUNDO RACCIOLI, 
Éxpte. k» 37..088]57’”, — Comisión d.e arancel a 
cargo' déí comprador. ■— Edictos por 8 días éh 
BOLETIN OFICIAL ,y “El Tribuno”.

e) 5 al 14|3|58.

.k’ 1092 — POR ANDRES ILVENTQ — RE 
‘.MATE-'JUDICIAL — 2 CAMIONES ' FORD”, 
SIN. BASÉ.— .’
Él día 14 dq Marzo de 1958 a horas 18, re- 

hiátaré .'en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) 
por disposición del Tribunal del Trabajo, en 
jéjécucíóñ ..seguido por A cides Juan Rúa y o- 
trós vs.,Rodríguez Hnos. Expte. 1336(54 por’suel 
'dos. impagos.. Idem por despido sueldo comple 
mentarlo,, .etc., lo s'guíenn.:.
J Camiqn “Ford” mod. 1938 s|chapa chassis 

52087 sin, .cubiertas.
. .,1 Camión. “Ford” tmod. 1939 sin chapa y sin 
chássis/4386864,.'equpado. con 4 cubiertas, 3 ca 

\sl nuevas, y una-muy...usada, ambos motores se 
encontraban en reparaciones al practicarse el 
embargo ver fs.. 94. Dichos .camiones se tncuen 
tran .en ,pqder del depositario Judicial Sr. Fe 
lipe Óscar Rodríguez en Tartagal (Orán), ca 

' lie 20 d^ Febrero esq. Alberdi.
Sin base,'al mejor postor y dinero de conta 

do, seña 30o|o comisión a cargo del adqui- 
rmtes. Publicación “Boletín Oficial” 10 días 
y diario “El Intransigente” 8 días. ’
.Para informes al suscrito Martiliero.
Andrés Ilvento, Martiliero Público, Mendoza 

357 (Dpto. 4) SALTA.
e) 27|2 al 1213(58.

N’ 1075 — POR MANUEL C. MICHEL 
Judicial — Inmuebles en esta Ciudad 

BASE $ 39.333.—

José Manu 
sión de aií 
tos por 15 
sigente.—

¡1 ■ y .Jorge Mario, Cardozo.— Comf- 
ncel a cargo del comprador.— Edic 
días en Boletín Oficial y El Intran

e) 24(2 al 14(3(58.

N’ 1064 — 
TINA

BANCO DÉ LA NACION ÁRGEÑ-

Ñ« 1117 — POR FRANCISCO PINEDA 
Sin Base Heladera Carma

Él día Viernes 7 de Marzo de 1958 a horas 
18 en mi escritorio en calle Alberdi 208 rema 
taré sin base una heladera eléctrica marca 
Carma de 4 puertas en perfecto estado N? de 
motor 1995, puede ser revisada por los icters 
sados en 10 de Octubre esq. San Martín “EJE 
CUCIONl DE SENTENCIA GONZALEZ EDUAR 
DO vs. CRUZ MARCIANA GONZÁLEZ DE 
vs. CHUZ LUCIO FANOR”. En el' acto el com 
prador abonará él 30% de sena y a cuenta di', 
mismo- comisión de arancel a cargo del c< m 
prador, publicación por tres días en BOLETIN 
OFICIAL y Diario el Intransigente. — Frac 
cisco Pineda — Martiliero.

e) 5 al 7|3|58.

N« 1116 — POR FRANCISCO PINEDA
Él día Jueves 20 dé Marzo de 1958 a horas 

18 en- mi escritorio en calle Alberdi 208 con 
base da $ 2,080.— una heladera de hielo en 
perfecto estado, donde puede ser revisada en 
calle Caseros 667 de esta, ciudad. “EJECUTIVO 
PRENDARIO FERNANDEZ . ANTONIO vs. .A 
BUD NELIDA y ESPEjR .WENCESLAO ALE 
JANDBO”. En el acto él comprador abonará 
el importe integró, comisión de arancel a cai
go del comprador. Publicaciones por tres días 
BOLETIN OFICIAL y Diario Intransigente. — 
Francisco Pineda — Martiliero.

é) 5 ál 7|3|58.

N» 1113 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

' El 17 de Marzo de. 195'8, en la ciudad de O 
rán,' calle Güemtes 648, á las 17 fiorsfs, remata 
ré, SIN BASE: 1») Uña heladera 'eléctrica de 
madera, 4- puertas, marca “SIAM” tipo comer 
cial, en perfecto funcionamiento;. 29) ,U-na.¿ná 
quina de cortar fiambres, . marca.. “BÉRKEL” 
N9'7106.830.’ — Los referidos, bienesi se éncúén 
tráh, éh pódéf de! dépbsitaríó judicial Sr.,.,Jos?. 
ÁBdálá, ciudad de San Ramón de. Ia Nuévá'. Ó 
fáh, donde pueden vérse. Ójidena:. Sr. Juez 
O. O. Ñ insf. 1» kom: Autos “EJECUTIVO 
ANTAR S. R1 Ltda. vs. JUAN ANTONIO ALE” 
Expt’e. N? 34.051’154. ’ ' . '

En el acto del. remáte el 30% deT precio a 
cuánta del' místalo y como seña. — Comisión 
de’ áráncél por cuenta dé’. comprador. 
EDICTOS': B. ÓFICIÁL ji ‘El Tribuno;’ por 8 
días. . ,

JORGE RAUL DECAVI
'Mártilléro

é) 5 ál 1473(58.

Sí día 20 de Marzo de 1958, a las' 18 farras en 
20 de Febrero 136 Ciudad , remataré con la 
Base de $ 39.333.— Treinta y nueve mil tres 
cientos treinta y tres pesos m|n. o sha las des 
terceras partes de su avaluación fiscal el in
mueble ubicado en calle Av. Belgrano N? 
1940. Superficie Setecientos trece metros qui
nientos veinticinco centímetros cuadrados li
mitando. al Norte con propiedad que fué de 
Sabino Ceballos después de. Francisco. Hernán 
des. José B. Tuñon Merino y en parte con pro 
piedad que fue de sucesores de Napoleón Pe 
ña luego de Clarisa Zigarán; al Sud con Av. 
Belgrano; al Este con Sucesión de Mariano 
Jerez después de Asunción Caliba y al Oeste 
con propiedad que fué de Sabino Ceballos des 
pués de los Dres. Hernández, Tuñon Merino y 
Azucena Flores de Tintilay. Título registrado 
al folio 86 asiento 7 del Libro 129 R. I. Capi 
tal. Reconociendo como único gravamen hipo
teca en primer término a favor del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social por la suma de 
Diez mil pesos m|n. registrada en asiento 8 
del. mismo Libro. Nomenclatura Catastral Par 
tidá N° 1.083 Sección G Manzana 102 Parce
la 9;

Él comprador abonará el'20% de seña á 
cuenta del precio de Venta. Ordena el Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial en Juicio Banco de Pros 
tamos y Asistencia Social vs. Alejandra Julia 
Carrasco de Agüero. Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 24(2 al’ 14(3(58

EDICTO DÉ REMATE.. .....
Por disposición del BANCO. DE LA NACION 

ARGENTINA en ejecución- administrativa de 
prenda con registro contra JUAN MIGUEL 
TASSIEfR " - -------  '‘ ■'
de 1958 a 
de la Nac 
remataré:

a) Un t: 
K-55,.
de 55 HP. equipado con topadora recta 
Indúsf ' 
mts,

■ simjpl 
BASE DE VENTA: $ 80:000.—

b) Equipo dé bombeo constituido por los» si
guientes elementos: 1- motor diesel ven- 
deuvre, Industria Argentina; tipo 81, N’ 
1562;------
1 alt
Arger tina; tipo É.E. 1; N» 10316; 220)380 
V.; 9 5,25 amp.; 3,2 K.VA; .1500 RP.M.
1 mo;or eléctrico SIÁM, Ind: Argentina; 
monofásico; tipo M. 3;' 0,25 HP-.; ,N’ 
558290; 1420 RPM:; 220 V.; '2,8 amp.; Fre 
cuencia 50 ciclos. ; . ...
1 bomba para agua' SIÁM s|N?— BASE 

DE VENTA: $ 21.200.
Los biene¡ 

dos an caló
Tartagal (Salta), donde pueden dar ..revisados 
por los interesados.— Los mismos -se /remata 
rán en el í stado en que se encuentren, sin nín 
guna respensabilidad ulterior■ .para el.Banco, 
siáido las condiciones al ; contado y al . mejor

Art. 39 Ley 12962), el 5 .de Marzo 
as 12 horas, en el local del ¿anco 
ón Argentina, Sucursal Tartagal,

■actor HANOMAG a orugas, modelo 
diese],, motor.de.4-cilindros- N« 56560

tria Argentina, con cuchilla de 2,57 
y guinché de ' comando cóh tambor 

fe para cable de 9:5; a -1'1,1 mm. —

6 HP.; 1500 RPM.
amador. trifásico TIMSA,, Industria

5,25 amp.; 3,2 K.VA; Í500 RP.M.- A JP '¿3* A -I....-J.J— _

s detallados se. encuentran, deposita 
e Cornejo N’ 74Í ¿a la. Ciudad da '

siáido las
postor.— cbmisión de Arancel a cargo del qom 
prador.

Los interesados que lo deseen y siempre que 
reúnan las condiciones indispensables para o- 
perar a crédito con el Banco, podrán optar por 
el pago del saldo de precio dé Compra, hasta 
un máximo de $ 40.000.— para ¿1 tractor y $ 
10.600.— par ’ ' ” ' - • ' •
trimestrales 
del lo o|o . ___  _ ____ _____
8’/2 ojo anual pagaderos por trimestres, anticipa 
dqs, con garantía prendaria en primer,grado 
sobre los mismos bienes.— A teste fin, Tos in
teresados deberán asesorarse con la debida an 
telación aliste la Gerencia de la. Sucursal Tar
tagal del Banco de la Nación Argentina.

Mayores Informes: en Banco de ’ía Nación 
Argentina,' Sucursal Tartagal b "en mis ofici
nas de cal’e Bolívar 367, Salta — 
RAUL H. LAFOÜRGADÉ, Martiliero.

( e) 24|2 al 7|3|58.

condiciones indispensables para o-

ra el equipo de bombeo, en .chotas 
Vencidas, iguales y" consecutivas 

cada una, con más’ el interés, del

N9 1Ó69- — POR ARTURO SALVATIERRA— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 24.400.—

El día 17 de Marzo de 1958 a las 17 horas en 
el escritorio. Buenos Aires 12 de esta Ciudad, 
renfátaré, cbp la base de Veinticuatro mil cua 
tiopientos pesos m|n„ equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, el te
rreno con casa ubicado en calle Buenos Aires 
518 entré las de San Juan y San Luis; con 
extensión de .7 metros de frente por 33.10 me 
tros dé fondo, dentro de los siguientes límites: 
Norte; cpn propiedad de D. Ernesto T. Becker 
y Srá. y otros; Esté, con calle Buenos Aires; 
Sud, con propiedad Victorino Ortega y otros; 
y al Oeste, propiedad Maroélo Romero— Títu 
lo folio 381— Asiento 3’26— libro 8— Títulos 
Capital--. .Nóméhclátura Catastral— Partida N’ 
992 — Sección D. -Manzana 26— Parcela 2 - Cir 
cunscripc’ón 19.— En .el. acto el comprador a- 
boriárá el 30 o|o como seña y a cuenta del pre 
cío— Ordena Sr. ¿hez. en lo C. y C., 3:l Nom., 
en autos: Ejecutivo— Antonio Monteros vs.

N9 1063 — BANCO DE LA NACIÓN ARGEN 
TINA — EDICTO DE -REMATE.— -

Por,’disposición del Banco'de la. Nación Ar
gentina en ■ ■ - ' - '
con registro contra Casanuevá Hermanos Sp- 
ciedad Comercial 'Colectiva-.(Artículo 39 .Lqy 
12962-), el 5 de Marzo de 1958’ a jas 10 .horas, 
en. el .local] ”—1 J- •- r,‘
Sucursal T

ejecución admtaistratívá. da- prenda

a)

I del Banco de la Nación Árgéhtina, 
artagal, remataré:

tor diesel Hispano Argentino, serie 
150 HP., 600(2.000 RPM1, NV 5796411 

limado.— Unidad incompleta; pe?.o 
siguientes .elementos: _ Block. com-

Un me
N? 460,
54, des
con los
pleto con cinco, pistones y seis. bielas;'.tres 
culatas -
nes de 
pleta c
res (eqiipo de. inyección en .perfecto esta
do); cubierta volante de «embrague, con po 
Dea y manchón de acople; 1 balancín d« 
válvula^, de-ama culata.

BASE DE yENTA: $ 55.000.— Al contado y a* 
mejor postor.—

de cilindros; una; tapa de balancL 
válvulas; una bomba inyectorá com 
m bomba cebadora y .seis; iriyecte-



. ..-a'w-í . «-.k-
b) ün chasis dé canlióii Chevrolet Oanadien

- 4tooSe~tip'oUffiiÜtái!7.rdéblé3'transmi''si6íísí&¿’E^a- 
oliiS bináolto'étálitia/teon xáiro'éeríánihétálibd?edés 
naidfímdSlá'da'fljoIsíhíllétfei'atléSsP0^ Bf Kq 801

BASE DE VENTA: $ 15.000.— Al Coní5doÍEy 
al mejor■Sp'ó'stórJs £$£ (e

. los' oienes defallacios se encuentran deposi 
tados. en los Talleres de Rodolfo, Orlandi, ca- 

-lf§i'-Rivh¿®vÍá!-)effequA'á Warffe2líiehlá—CÍi'dád./de 
Tartagai, donde pueden ser revisados p^rlllJos 
Urltresados.—T'feys®mlsinos0sé^Te¿tiatarán en el 

^fádo^i^lque^s^^cuSi?f¿h,níé'ii{'i'¿B'gúna'’tlTes 
n^jrilial5iIIÍFá&'1IuÍ’tféri5i!Í3p'árá,£1 eV'Batíco.—^bomi- 

AWilSél ífIc8f'go''>áel'=’cbinprá‘dorb^ 
osíffefoi¡&ef: !33afcS§P‘áev-lJ Nación',' Argentina, 
osdbíii's'ál!3 TUtíágal fó9 'eiú* mis '■óficina's de’' calle 

sdT^SalíM. ■‘:P' 'nsgrA no uiirt «• ■■ 
RAUL H. LAFOURCADE, Martiliero'?!ó' 

oleímrn .asgui" e D/ b5°¿4f21L|alí,7|ál5á.,r'1 ’ 
-Qoyna ..nr«r p^»rhrfHír> h. ♦inlnrrr ..fffl-X
aitai •. lobsani «■« obsqtopj 5H &? en 
ra.&NbiWaifiüvP(Ké0A®Ei®& salvatierra 
mémto-W°í^a—  £BA§Er.$m30..5Q0^ 
__ Elngi^ jl decaigo 9dei;-1958B.a laqjWnhs., en 

el "esciltórioc^uenos ¡Aires^lfegiudadd— Re- 
^^ataré^con^lgj^siej'deip^nSÓ-SQO .miníalos .:de- 
^^^aós y^cciqnes" equixalentes;éa ¿ajúniiad indi- 
^sa^&a15>s.¿ñB?Pasfe 'jefr¿éñpjidesignados con 
las' letras Ñ. O. g^g-de/lai ÉjineateiLa To 

„ina”r.,Qolo^iaji/S^h’t^:)l§.^sa> Dpto.-f-Qrán> según 
«'.ÜÍSH W.J.WJI4;. con
exfensipn.fcada^lpte d'e lOpumetrosi de; frente 

:WwÍW <ü-
* giros, lotes djentro. ^fe-dos,.siguientes., Imites ge-

Partidas Nros. 1236—Í237f-^238/y '’Í¿39.~r En el 
fáctoirel’ 30%i‘'qbiñb9séna3y1á;1Eueh.ta>.l3eí: precio. 
sOrdeiiaüSr.BÍluéz fie'- PrfinlBValJ'fiísta‘ncia Trercei/a 
cÑbininanián^ eíí3il5,,-'(g. ^'c’bejr'í’áúíds^-EÍtfijSrgb 
ipreyentiivo :ciR0t>ú§tiáfio Mánélro<9v§?fIAlÍiértó' í- 
réidorco ToSc'aiíóftoio Coiñíéfóííeáf'c'áiígó i‘déi9c8íii!- 
,ipi;ad6r.-te Edictos’ I ipbü U 30'- pdfá^Jséñ,': 'el^Bdlétih 
^GWciallcy xFoíb'tfSMte'fio 8y«íí^a)^ubíieácil5ii1';iá 
rTteibuno.ogiB'i a teonerA. 'ndieimoO —•.7ojco.:) 

e) 13|2 al 31|3|58. whinq
&&«M iiti¡4íW*ó ¿ -- r- —-

eüidS^SqW^TOfco&’iGAIiIiG*. GASEE-
ÍCiCJ (íJWIGIAI* A\ '¡JS I
BjBí I ,.tnqnfem.H?bfec®VleSta' cCiudadi: njwq te

■ ¡^ll.t(ijg.aMAiR.TESqll-de>Marzo ¡de 4958;.'-A: Ho- 
rjas..(J.8.J0l ég.¿gniQgsesitorio;ilde AvdactSandietítO 

548i3giud^d,sgíenderéi*en ■iBSCBLIGA.nSUBAS 
.¿¡EA, #£iás$% pjágtor “y, dinero descontado; 'CON 
JBAS¡^DE.I^1^^'^

^aléíite gjJ^^dps^tercgrasipajteg.-dq su.¡avalúa 
iión Ji^gaE^la^gas^^ujicada, qnj ¡Byleyar.fBelgra 
^N?ni-iáOS«eiq-- Ci.udjidMiIaj.que
sItitulq5pgegjs^Eados¡aa'KFlio.-,¡41?8lJAsÍentosiPl1i-y 

£?bl4e.V'ilBroofl3?nS^^'r£- SSaMnle .ep¡3.'espen- 
«Gray-átoe 

"hes : recónoce^iiipj^cay^ñ termino, ai favor 
de don JpsénÉcrnáhdez'ÁGíncíánnqr 8Q;p¿o 
m|n. s| régistrp a S^g. (-^l, Asiento 4 del mis- 
mo Libro. Valor‘fiséai:. $.40.900..mln.^=_En_el 

‘acf5~3el 'remate 20% de seña a cta.. de la com- 
^ggjjjGpnqi^óniid,® arancel caocáígó -deEiénnípra- 
dor. Ordena-Srr/JjiezHdeXPOIxist.a’G.-y GWS? 
Jjigmigacjón ¿gogbÉxhpjt.o fdel iSn-jiJuezTNací-' a 
£^9qdUi ÍBWdO’ri®toli Aeii-lae>GJ Eedera’liren 
aufo^:ltT*a®G®tAgigg&¿Ea@IA!.i ¡S.-jR.oL'j-vs. t VEN 
TAN^ELEjjS*.^.-, L¿v.y,®UMBERT.Qci‘j0. ÍRON¿ 
O^frpA? IgpBROljíPubiIacic.ión ..edictos 15Sdíaá 

'’Wd‘^W iS.fteS’®0®1 ex EJnJatuassigenteleMie 
■guel A. Gallo Castellanos ^gMartlllérouiBffi 
blico — T. E. 5076.
alfar .oniinsgtA oasqaiHe)'.al3[2 aI'-il'0|3|58.U * r‘ 
IfMJtlC U*V.S,,MW 1 111 "
N2ig.023iaiaj.poRl Bi&iÍTIN 'EÉfeüIZÍS^oÑ?, 
JU©ICÍAíÉ^:>Fiihc,’aTís'fe ^lipéW Sañ Ñicalás 
B'ASE’.$fe41^I500.-X 'Superficié’P’eS Hectáreas, 04 
áreas'.f89 fñtsKí-aí U6icaáá3e&r,cfncp&iá2-l^ IJ J 
ruEl yiTde'aítoil p.dgtláfe 17:hófásr8nr'misescntorio 
Aib.erdii 323»pór óíd&ñ^del SénómJÜéz deprime 
ra}^nstgncá.aupuintabÑóniiñ’aclbn0gnílJüfcio,5;jE 
a'pGÍQNerH^G.TEGfARIAnfERNESTp» T.’ ^BE— 
CK^^S^ÓNORMAÍNDOiíZUÑIGA^fcotf lá 'íase 
de cuatrocientos doceiiriil3qüiníeñrtosípféá¿'s<jjyen 
deré laí?prppiedad-de'nbmiháda/-San2í7elípe <?Sain?

’ b —JUJEOS ■*01311’

Nicolás, ubicada éiijél ffipál, Departamento; dé
4 GÍScoand/ 'cienfé* ;,sésen

• ta y^cuatro^íSetéreas? noveñtaí-'íJ/ rciiVtiót' áreas,
ochenta y nuévle metros cuadrados”y^Súarent^y 

*sSieíer décimet5'o§?'ííomj)rendi5á dentro‘ríe Í8!s si 
«gtñéfi®& Wítésb^tofálés::«Ñctt’fE?, 'corj^rS^e 
r-'dadiidd-r’d3h í^afcio'GüáhüctS- j^ÁmbrSSía (J/’de 
- -Gilaíiíicb, iHa'iisláJídé •suc?,ÁllieH'd’9íJoBñS¡'rys®RÍo 
1'Fuiaies fCáuS/ prbpie’daid ’Sé il£n&lo0@uafoiíccr!y 
»lGatopoobÁiegreibfe6Natáliai''y’bMaT6®ÜSStíd;íi{'ie 

rrez; Este finca ISantá5Rita'de'-léíis'í¡>’i^fíaréa
5 yn©ssteTpfop’iecla<f de  ’Pedró' Qúafiúdó'/’fAmbiTO 

sia de Guanuco, camino dd¿Sántér-Rosá ^aP-Pe
1

u dregaluy ¿propiedades ■GaiñpÓ,'Aíegrét§l!Ea-Isía.— 
■En elíiactó 'del rematfer.qveinte ^iióft'ciéntb-’ctól 

‘•ipreoioride veritaeyjátrcüfenfá'i'dél’'iniSin<í.Li.”Gomi 
tesióniEdetearasnéiel ratocárgoscdel eómpfa'dñK1^3119 
aíIntransigenteitijiE'BolefíóGOffclaK. i v outadiua 
ti 18 IctobuL oiiBiiaoqél: leí’ ■lí|2,calí:26|3|58í 
K'J , IIUS1KJ I IH'IUI AJ> X TT5 .'-.U.J ¿i * **.’.-,. * ,..C C^ll

N9 1005 - Por WL
W loW^^aíc^á^/^-Maglf'" . 
•tXdiM’aí.íPte .^S&^ufiaé ;fe 
8ñíóraV en ^mi^éscrílóríoLcaííer(ué'áñtiago,_dé!' És 

13

lente á las dos terceras parfei. d^ 'a,j valúa c¿gn 
fiscal de la8Jiútadj ^ndf^saj, ios\ siguientes in 
muebk s Qué á. continuación.. se -describen.—ubi 
cados en la localidad de Tartagai. dep.. San 
Martaril'detesté '¥-r’ovii^eía.®0^ ffitt^^ mdlvisa 
del»l&%e;-i74>iaan2&ia»!(í?«wlw 8ÜW 1109. 
Título, folio 24;- Siento htoo 1— de
II. I. de Cuán. BASE~$~7.733.32 M|N. La mi 

1,iad,n in.d'y'sa...‘ilc’el Jiote ¡,5 manzana ffil.-slBaEt da 
, número víisa&i Jiluibsiiifílióasx isiysiásVnt’o’ wty 
.2.-del lUbEcrilOade atnisde OráüEBaSÉ $>6.466 ®6 
-M|N.„ Ordena eljSrerJtfezadfe' Rr-nitítettflglJáaacla 
■un lo El vi® yii.Comérciul »3? fÑoitoiiaclónf ¡Juiftlc 
"Qrd-. ■. Alimento y/iiitís t¡Expensas; BRiVéroV^Eiüilía 
-Vargas. idet vsía'Rivetbiek^fsíin} l^xpdfflient§í'QS^ 
-IBOlífSldEiie el,.orabttsifdéldráñ'afe’j'éi9'35®’'*d9ino 
éeñáwdeI>iprecigf5dé!CVuntí5cy ái-íiúSitfei dSprffnsfño 

tO<3níi6ióH3<denijiráncbl aá¡u<cáí?éo8<'á^ct!bomprá*dá.-. 
<Bublicacic®f <pori 30 '■'díá§I;4nltí'bí?tí§ ~Óf íciál^y 
® int'MnSígeiffe. ÍW«M« 9b '"/i. ‘JU¡> o,1.
MIGUElin®. Iq?AJ?T®a®S'a2tM!í®aiitília”-i'ul PÍi- 

'blié©';d£ 'b nólMOWS nos ajas Lb ¡ndaTgleH 
íe '< «di'eb itói-incra.^ e^ja^qíg^fg.ggiet. 

xi'inrtoO onlcfua oh éüi srjp'ltouelqo'id noe
- ..iiiiaM nofiuT .sebiinimH .aera aoi so eauq 

•’ ¡n«s'634 9& B910Í^ erarausA
r '^ofc:-^§T<JV&1 rfffeuEfí‘crS.lapíjRÑE^,o ,te.

dfa^'^SniW d8reB8OJáIWMf1y-‘§Ó, 

‘Vte^Wér^affeWfí >cWtí® oS9A 

•oión tóák8Kád”aP«p1yb^0S§96hWtiéa y'« 

éién¿yv pSpí^p^Wal 

^^d^t'^Mg’^i^eá^i^eW8 f 
Ha ¿alie o"^I1ffltaJfi?niase^a 
•’ontr^j.&pnfg ^atprc^ metros y fondo cincuenta 
y cinfco metros' d io que'resulte entre los lí- 
mifSS"indicabos “ catastro N’ 72 de' Chicoana 
-Tít'úfésSf a?ietófó'“1hX“ííBPo ‘E” ‘Se’tóuios 
deA'GhiCoánaSA3 — H-iaauxtfHS — JAK5K1UL 
Grd'éiiá’cíe?Iséñor!5 jlfeá en ío^'$,vi:IdVFEc*toerí’4al 
dfe'dprimerad9lMtahfciá‘aPnnférK>íNommé1cTón3 eá 
ItíS» fe L^Wá®^
teíi08lljl. B—a:ÉJjé'¿utriy8’!1 E&íl.
sf8n'de,lféjí!^a 1cfárgoJ Sel 'cramra’dSr’3^ 
dé^ia átíb'á'sta ei' 3(j<yj19déi m:i;écio,'Se^yen^a-Coino 

Éfflci&,:^<á?’^r8íSPÍdía's^enílos diarios^B.. Dt?. 
cfaTí^’El %'áWaWXMs

píihiiño Boneua eirao íkw .ML'¿í ;aotio .«uá ¿ 
'•< naetrO onnoioiV. bohelixrto. Itonq ,bu3 

mlT —matnoH nisoinM oBfiaiqri'iq .alfral*‘te y 
antuHT —» o'tdll —ito: ojaa'aa —im uuv** ’U 
■M N.QTjIFICACIOÑES’ DE'tSENTENCIAS:ttauO 
•h-7 - ¿•Eip.A.iC^-aajgnsM .c-ufeteaaa - Sí» 
-b ^<lhs‘T^.rr^O', te otee te i”® —/*!. rrd'eqHecrruü
El sejipr Juez Ade0iinlii§t?ac^8eQn19n@ivuLoyí

tiro de, .la Vega .Carlos Fernández c.| ALEsSIO, 
, Juá^’ OExp't®?'*' §2:0’96^,íjé, 'dictado^ deríférfeia, 
• duyá" parte ‘hispóisitiv'a dicésasí.-’-‘‘Sa'ltí.'r,Sbíero 
’-'19qdé't'1958!V. gPefeJEEfixS ló!WptféstrfiTíjto
'Aos* AÑísfi 447.3aél«Có'’d, de--ÍBTó'c. <RÉSUBLVÓ¥Í<I) 
rBlevanjádelantéJ estáiléjécdcióniffiaStari"que"2éI la 
-el'éedóBiisenhá'gaitíñlégr’dipágoe.'delhcapítaPíre'cla 
otoádo, 'suso interese'SO^a'laSi coSfágl'&elOjuudoy.ta 
a*fí0KQdfto) xegul? dos honorarios. > dehriDÉ .Redro' 
t.ffieoÓQSn§joa¡enrila tsumai*dexDoss<MiiTSetentaby 
.¡Huey.ejpesos aMpíto cfeiACWdQseáxdo dispuesto 

¡’ íy-ñlfl Ldelop.ecíetb-teleyB-lí)7
sG-aviíEQnNptif íquese,. petoedlctíj^ la:ipresente..sen 
._,ten,c¡a ios;queicse pjibljcáráni'.eiii’lQScdiaTlQSiétBo 
jjptíP r,QficiaJ” ,y H‘jEl Intjangigejit^icEpr elI£t.ér 

.('A?t<*i46p ,'Sádá deagrgaih— 
i j¡IÍ) .■,Cóp^ese,-!¿rep,ónga§e, onq.tifíqpss i® qgins^n 

§^iÍ9§LÍbn9ratí9.5l'JieEUla49&ioOfí¿ie 
. .S.%P'iSffi§c?AAI1T.Qf^ib4.e.-Bentag enpcumpljinipn 
(itflodej ^-újiguestp porf eJbAsWál [del.GÓdigo 
iFIá9?ÍdA¡N'^1JojVIDAL’A.J áiB-gnine robs'i<[ 
oí ¡SALTA,sjÉebreio e25|958.i>i oiristo roq atrito; 
te ob»Jo-rt¡a íw ie)jj5*)¿Is.7|3|58..oraaim teb a:

~7 hTÓ — .fíí’UÜU tíl ttO xyuú’.lci it> JAM ojciüut'•

■Jl'óucuyá‘ 'part^^ispusitivá ái'cél^'.feáiPaf^é^de 
8Febr,éror-! dé’ Í§58^R'?,AÚTÓS?.T Y‘ vfst'cté'?. 
1'COÑSn5ER¿£NÍ5Q: *?“ REs‘t^ra.u;Ofaejiaá..qúe 
esta ejecución’‘Sé iíéve'We'iah^e1^!»^''que “el 
acr^dp^js^haga, íntegro pago del capital re- 
clamado sus intereses y costas a cuyo fin re- 
giíló los honorarios del DrJÁntonio Lópiz Ríos 
en JálsHínS déi$;íÍl36ii.íl?3m{n,.‘lLa~preséh£e reso 
lución, notiffqú’eséip'ófí't%’es;,E’díSs Q&? los diarios 

¡ Boletín Gfibiálbyo'ótibfqué él idét'cír^prdpbn'^á.— 
i.Gópie'séS notifídueséftiy nrepáífg'ássje- ‘¡DANIÉL 
r.OVEJEIíoiJSOLA-.—i-s-Jrt actir e- Bd nía brot 
•jli SANFUEAiGOr.FIORiC, Sécrétíáíiól * ob annaO 

■vi! . tui i. q iife)a-39air5|3|58’1uq .8®» totora At itt.i ;>r>Rn:>
<'*'*uaa xjfJASMOO aiowhí mhs sa woiouo 
..u ssjCI^AííIQNESjrAiJUICIO .ay o«5 
*.¡ .-j la otea te r^~3CKA2-CüOU>I KUflO .hv 

clamo b v Bfnis fb '.'OS'le inaiioto inbxrcq 
rféWii J¡OTSJO.:tsEi3s5£IIJBRZ 

/^i-¿4K^stená%eSí?oic21Yiii®9i^^er.,i?3c1>3-tiV 
.Jfominaciojilt,cjf?Lí;lIanja $ gmplazaba ¿lcte<iJuan 
A"essio, por 'éh'ictb_o‘^gj.sgI^public¿i,ánqp0¿d’2O 
veces^en, ’e^B^LETÍÑ OFICIAL y diario “Foro 
Salteño1', a estar a derecho en el Expte. N? 

'S772'?8]57 qué'lé sigue don Jitan Carlos Fernán 
dez Ad'ée 2'á'r Vega,:1 ftaijó- JJáp ér-cibínrieú't’d E <fe^ nona 
toársele t'de'fenstocdUé’i lófl representé- si^dfejkre 
ideo c&inpáieoerA SálftW, Fébr'éro!'í2aí'deifIÍ95'8.) 8' 
t«0 .teiDr.'-’NICANÓR A¡R'ANA(-''!URÍo'STÉ 

'¡to-.I/ i ij.‘ S'fe’eiiietf3rii.'o-0f,s)aj olselraq 
(•vnuo'íi.sr- .tobm •;!•*> '¡é)ií5¡3Baiair4fe8i,ni 
j. .-vry-.TKA AW-inrq: ojJtAaWSH1 *
3JA OAd^gSgg®guWáF1” a4n 
Manon.-! >7CT’M.
•u. • a e'riB'iB i>ó no 'i ni1’' ..-rigi'. 1 ojmqrnl ls 
•' ‘ijíy 'TÍ!20 ÑS’S¿28“ia^.’ácréedoré^^e-rentrtai
Bio-'QÜÍ'ehr,árid,eri 'ManfeVy- MaT^ín^G¿c?at,ell„SÉ. 
Juez de l9, Instandíé^óivll y Comercial? 5?’Ño 
minación; prorrogo audiencia verificación y gra 
duación~crédit’ó'S~lfaTa~el“veiñté'' déT corriente 
a h’ófásJ®Tev?TAH lijaOL SO*1 i— Siil m

J A I J I O U T. 
nSj}lta>IiMarzoi[4nde,íl958.r.b o.rs'A eh Vl lS”’ 
G ¡SANTIAGO; FIORI, iSecrétarioiotiO cllco ,ni’. 
'b c lirios e r.'iahGl9rl'e)s5T,’al<7[3|58'.S-AH 5418 Ai 

leu* ..U'-I X.L-.A.1 »—L— ........
lii" c'U C’S •olno.'irrcn.itenul oiosTisq na ,!aio 

•sb.. Bn¿op 
-4e aAbel-FtopesyoíExr;

JbA^b-W.ííí'..
A?ias Ata^fg, ^a-dictado, fetsjgU^ñteoSeSfílU: 

4fl?feí Autos ,» 
:w W^xebaiappcift 

rar la caducidad dsl concorJlaioíQaggrdado>£ajfaf 
vjn fe^on.Abel^qijes.j^ojn^ogadRj^/fsa^lOsT 

4° >>6o*fes^e '«fe 
clarar en1(eg^dof^e quieb^^.^jAbe^FJor^sta, 
^e('1odJ> •fí&dfPPHSF' ^ejR^I'í9“a1'a.-rÍÉñt.a!K4§¿ 
frutos del país y cerámica en Rosario deg¿gj 
Frontera dey^sta^groy^ncia, ^designando liqui
dador a José i3¡/Úne^!¡y^'C¿a. 's.i R. L., quien 
previa3acept^ción( dei’ cargó, será puesto en po 
sesión de los bienes, libros y papeles del_deu.
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tV.r, prev o inventario y de conformidad 'a lo 
ív.ipuesto en el Art. 53 de la- Ley 11.719,. cen '' 
intervención del,señor Júez de Paz de Rosario 
de la- Frontera, a-quien se librará el correspon 
diente oficio comisorio.— III: Fíjase como fe 

. cha de cesasión de pagos el 31 de Octubre de 
1953.— IV: Ordenar la retención de la corres- 

, pendencia. -.epistolar y telegráfica . del fallido, 
lái que deberá ser abierta por el liquidador en 
•presencia - de aquél o por el Juez en su ausen
cia” entregándole a.T fallido. Jo-.qué .íúere pura 
mente personal.— V;: intimar a todos los qur 
tengan bienes y documentos dél fallido, para 
que los pongan a disposición del liquidador,'ba 
jó. las penas y responsabilidades que connspon 
dan.— VI: prohibir hacer -pagos o entngas de 
efectos al fallido so pena a los que lo hicieran 
de no quedar exonerados de dichos pagos y en 
tregas, ¿fe las obligaciones que tengan pendien 
tes 'en favor de ía masa.— VII: Decretar la 
iñhibisión 'general del fallido.. VIII: Or
denar la publicación del presente auto de quie 
bra’por ochó-días en él Boletín Oficial y Dia 
rio “El Tribuno”.— IX: Cópiese, notifíquese... 
(Firmado): José G. Arias. Almagro.— Salta, 3.1 
dé Diciembre dé 1957.— Atento lo solicitado... 
se habilita la, feria- del próximo mes de .enero 
de 1958.— Vicente Solá.— Juez de .Feria, 
Instancia, l’-1 Nominación C. y C.— Salta, 22 
de Eneró "dé 1958. . • / '

Df. NICANOR ARANA UBIOSTE,.._Segreta.-_. 
río. ' ’ . "
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SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N’ 1118 — CONTRATO DE SOCIEDAD.—

. CONSTE por la presente que, entre los se 
ñores JUAN GUBAU, argentino naturalizado, 
casado, mayor de edad, vecino de esta Ciudad, 
comerciante; doña OLIMPIA INES MASSA DE 
GUBAU, italiana, mayor de edad, casada con 
el anteriormente nombrado, ocupada en queha 
ceres domésticos; VICTOR ABREBANEL, ar 
gentino, mayor rte edad, casado, comerciante, 
vecino de esta Ciudad; doña-AMALIA JUANA 
LOPEZ DE ABREBANEL, argentina, mayor de 

, edad, casada con el anteriormente nombrado, 
ocupada en quehaceres domésticos; ENRIQUE 
ORTIZ LANGOU, argentino, mayor de edad, 
casado, comerciante, vecino de esta Ciudad; 
doña NILDA ISABEL LOPEZ DE ORTIZ, ar
gentina, mayor de edad, casada con el anterior 
mente nombrado, ocupada en quehaceres do 
másticos, se ha convenido en lo siguiente:

' 1) CONSTITUIR una Sociedad de Responsa 
•bilidad Limitada, que para todos los actos mer
cantiles en que intervenga dentro de los térmi 
nos de este contrato, se denominará “ORTIZ 
Y COMPAÑIA , PAPELERA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”.

. 2) DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad 
queda constituido en la calle Santiago del Es 
tero números doscientos veintiocho al doscien 
tos treinta y dos, de esta Ciudad.

ntepjsaeion. sí.mjeicantL'e's; pudiendo ’nstalar 
también oficinas.y depósitos en otros lugares, 
•y|o en el extranjero.

. b • ' ■
’ 6) CAPITAL SOC AT,: El capital social que 
da fijado en la suma .-de trescientos MU Pesos 
Moneda’Nacional, con.'1-* Unido en la siguiente 

.'forma: El señor Juan Gubau, aporta la-.suma 
' de Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional, en 
.cincuenta acciones d--. un mil pesos moneda na 
clona1 cada uña; la s"ñora Olimpia Inés Massa 

‘de Gubau, aporta la suma de Cincuenta Mil 
Pesos Moneda Naciona1, en cincuenta acciones 
dt un mil pesos moneda nacional cada una; 
el sefmr Víctor Abrebiicel, aporta la suma di 
Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional, en cin 
cuenta.acciones de Un mil-pesos moneda nació 
nal cada una; la. señora Amalia Ana López de 
Abrebanel,. aporta la suma de Cincuenta MI 
Pesos Moneda. Nacional, en cincuenta acciones 
dn un m’l pesos moneda nacional cada una: 
el señor Enrique Ortiz Langou. y la señora Nil 
da 'Isabel López de Ortiz, se suscriben con la 
suma de. Cincuenta Mil Pesos Moneda Nació 
nal, cada uno, o sean.. Cien Mil Pesos Moneda 
Nacional entre ambos, en acciones de un m'l 
pesos moneda ' nacional cada una, que serán 
realizadas’ dentro del término de tres años de 
constituida la sociedad; íntegramente.

7) UTILIDADES: Las utilidades no podrán 
—‘sei^-refeadas- por-los-socios durante- el ptazo~d3~

tres años que al efecto se establece, las que 
a nombre de la sociedad serán depositadas en 
un banco local.— Si el giro dfe la sociedad 'o 
exigiere, podrá disponerse de dichas utilidad's 
para la adquisición de mercaderías ú operacio 
nes que-sean!autorizadas 
totalidad de los socios.

8) DISTRIBUCION DE 
DIDAS: Las utilidades y 
buidas por partes -iguales

9) DIRECCION: La- dirección de la sociedad 
estará a cargo de todos los socios, quienes po 
drán actuar en forma conjunta, separada ó al 
ternativamente; debiéndose en todos los actos 
en que actúen, o en que la sociedad intervenga, 
estampar su firma partic.ú’ár a continuación 
de la leyenda “Ortiz y Compañía Papelera, So 
ci-.dad de Responsabilidad Limitada”, indican 
do su cargo de director o gerente en que actúa. 
Se deja expresa constancia que el señor J. Gu 
bau no está obligado, por sus actividades com r 
cíales privadas, a prestar su colaboración a es 
ta Sociedad, la que en todo momento será a 
voluntad expontánea del mismo.

10) GERENCIA: La Gerencia de la sociedad 
s-.rá desempeñada por todos los socios en la 
forma indicada en el articulo anterior, con am
plios poderes.— Podrán los .socios designar dos' 
gerentes, sea entre los socios o en la persona 
de un tercero extraño a la sociedad, con todas 
las facultades específicas- de ese cargo y 

.que les sean fijadas especialmente.

11) Los socios establecerán los sueldos 
gerente, empleados y demás personal que

de/recursos 
administra

[socio sóbrfv'viente desiara -retirarse 
lad, ésta tendrá un'plazo de un año

15) Si el 
de la socled 
para liquidar- su capital y utilidades.'

16) Los s’ocios por unanimidad resolverá 
todo lo pertinente .a'nombramientos, . i’án en 

--- - -VMWICUUIVMWS,.
, estableciendo..el- término de sus 

sueldos a, percibir, .como también 
desempeñar y- horarios de trabajo.

de personal’, 
contratos' y! 
las tareas'a . . „ _______ UiOUCJU.

17) DISOLUCION: En caso, de disolución dé 
la sociedad,[se procederá á realizar un balance 
general,' y a los efectos de su liquidación, se 
harán propuestas recíprocas énitre los socios, 
•nnro con el activo y el pasivo de la

cbos propuestas se harán en sobre 
.un m'smo acto;— Será, ac-piada

se procederá á.realizar un br.’.dnce

expresamente por la

UTILIDADES Y PER 
pérdidas s°.rá:i distri 
entre los socios.

necesario, y practicarán el cálculo
■ correspondientes a la dirección y 
ción de la sociedad.

para quedar 
m’sma.— Ü[ 
ccrra'o, •en

resulte más conveniente, y ofrézca 
satisfacción.— Ci ^kuwuv 

una soia propuesta, podrá ser aceptada, siem 
pre que ofrézca garantía a satisfacción de ios 
n-EvnQ ¿3 agí no l »

satisfacción.— si .se", presentare

otros. socios!

18) En caso de no ser 'presentada ninguna 
propuesta, la liquidación se -hará realizando la 
mercadería i instalaciones en venta privada o 
en pública subasta, de a’cuerdb con las condi 
clones que los socios fijen a ese efecto?

19) TRANSFERENCIA DE CUOTA: Las cuo 
tas solo podr.án ser transferidas por autoriza 
ción -expresa de los socios, quienes exigirán ga 
rantías a satisfacción a la_.p_ersona_pr.cpuesta

* loará'ingresar” á”'lá sociedad; pudiendo recha 
zar la si -ráo reúne los requisitos exigidos.

20) Las jásamblc-as
por ib meiar " ___ _____ _
todos los %asuntos pendientes, y examinar 
marcha áe r
por asuntos) _____ ______ _
diñaría.— Dichas asambleas dictarán su regla 
ñít-nfio interiio y resolverán respecto a la. d'sig 
nación y remoción del Gerente y personal, a 
probación de balances y todo asunto de interés
general.

las

de’ 
sea

Ordinarias se reunirán . 
los .cada seis meses, para resolver

_ . .. ----------- ' la
lia sociedad; y cuando sea citada 
| de urgencia, la Asamblea Extraer

■ I * 1
scalización de la sociedad estará a 
ie los socios designados al efecto, con 
mes y facultades que se les fijen.

- ; y a

'21) La Fi 
cargo dél o j 
las atribucli _. ,, ______ ___ _

22) Ea Sociedad • llevará libro de actas; y a 
quellos mercantiles que sean necesarios, debida
mente rubricados y sellados.

DADO en la Ciudad de Salta, Provincia de 
Salta (República Argentina), a los quince días 
del mes de ¡Febrero del año mil novecientos oin 
cuenta y ocho.—

Sobre rasp; Juana López de A. Vale.—■
Olimpia ¡Enes Massa de Gubau — Juan Gu 

han — Amalia Ana López de Abrebanel — Víc 
tor Abrebanel — Nilda Isabel López de Ortiz — 
Enrique Qraiz Langou.

[stado, los contratantes dejan expre
Enrique Qrfii

En este eji . ____

sa constancia de sus domicilios particulares en 
esta Ciudad: Juan Gubau y. Olimpia Inés Ma 
ssa de Gubau, en calle Vicente López N? 484; 
Víctor Abrebanel y Amalia Juana López de A 
brébanel, eri calle Belgrano N? 1053.; y Enrique 
Ortiz Langou y Nilda Isabel López de Orth, en 
—---- ¡go del Estero N’ 226.—-En Salta,

Febrero de mil novecientos cincuen
calle Santiai 
a quince de 
ta y ocho.
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3) TERMINO: El término de la sociedad se 
establece era cinco años, pudiendo ser renovada 
por otros cinco años más, en las mismas con 
¿liciones; y con opción al vencimiento de éste 
segundo término, a- cinco años más en iguales 
condiciones.— Se deja expresamente establecido 
que si al vencimiento del término de constitu 
ción, al de renovación y al de opción alguno 
de los socios no hiciera formal oposición por 
escrito, con una anticipación 'de un mes en ca 
da caso, la sociedad quedará tácitamente pro 
rrogada, sin trámite ni requisito alguno.

.4) OBJETO: La Sociedad tendrá como obje 
to específico la compra—venta de papeles en 
general; pudiendo hacer también otra clase de- 
operaciones mercantiles, por acuerdo de socios.

5) RADIO DE ACCION: La Sociedad actúa 
rá dentro del territorio de la ¡República en sus

12) BALANCES: -Los balances se 
anualmente en el mes de Diciembre; sin p'erjui 
cío de los balances periódicos que fueren nece 
sarios, por resolúción de los socios.

13) El o los Oferentes podrán conferir pode 
res generales o especiales, de administración o 
para 'asuntos judiciales 
fueren necesarias, y las 
de acuerdo a la gestión, 
realizarse.

practicarán

con las cláusulas que 
facultades pertinentes, 
o gestiones que deban

DE SOCIO: En caso14) FALLECIMIENTO
de fallecer algún socio durante el término del 
contrato, sus acciones y beneficios pasarán au 
temáticamente a su cónyuge supérstite y here 
deros legítimos.— Pero la inclusión de nuevo 
socio en la dirección' y administración de la 
sociedad,' que no sea el cónyuge supérstite, se 
rá resuelta- por unanimidad de los socios res 
tantes.

CESION Y TRANSFERENCIA DE 
CUOTAS SOCIALES:

N’ 1107 I
Los señores LUÍS RUIZ, argentino, soltero, y 

HECTOR CARTER, chileno, casado en prime 
ras nupcias, ..........................
el primero
y cinco, y — uuiuerj
doscientos cuarenta, como únicos actuaks miem 
bros de la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada Comercial é Indusrial Esur, con asiento 
en esta ciudad, constituida por escritura. pú- 
plíca del tres de Marzo de mil novecientos c;n 
cuenta, inscripta ®a folio trescientos noventa 
asiento dos mil ‘ quinientos treinta y tres d'l 
Libro Veinticuatro de Contratos Sociales, acor 
damos lo siguiente; T? — El socio señor Lu s

ambos domiciliados en esta ciudad, 
en calle Pueyrredón número veinte 
el segundo en calle Ma<pú número



PAC, 610 .....  ■ .
Huís colijo titear de doscientos treinta y cíii 

r co. cuotas de Mil pesos cada una, del capital 
' de la mencionada sociedad, ceda y transfiere, 

setenta y cinco cuotas de las mismas, debida 
mente integradas a fayor del otro socio señor 
Héctor Garter.' ’
» 2i — Se realiza la cesión por ’la suma total 
'de SETENTA Y CINCO MU PESOS NACIO
NALES, la gjie" el Señor Luis Bufe declara ya 
•haber' recibido del Sr. .Qarber en dinero .efecti 
■yo. Sirve la presente de tínico recibo.

• 3? — Por pfecto de cesión realizada en el 
presente instrumento, el capital'de la Sociedad 
■Responsabilidad Limitada Esur, queda distri
buido entre los nombrados únicos socios en la 
proporción de ciento sesenta .cuotas de Un mil 
pesos moneda nacional cada una para el socio 
señor Luis Ruíz; y noventa y cinco cuotas de 

' Un mil pesos caita una para el socio señor Héo 
tbr Cárter. .
• -4? _ La sociedad continuará rigiéndose por 
las cláusulas pactadas en el contrato origina 
rio, con las introducidas posteriormente en los 
sucesivos contratos públicos y privados med’fi 
catorios del de Constitución, todos ios cuales 
han sido inscriptos en eí Registro de Comer 
cío de »la Provincia, y además por ’a sigui :n 
te c’áusula: La dirección y adm’nistración de 
la sociedad estará a cargo de los socios señores 
Cárter y Ruíz, como Gerentes, quienes podrán 
actuar en la forma conjunta separada, o a'- 

térnatíyá, en todos los flegoclofl y - ááilátoá áe ' 
ia sociedad, ejercitando todas "las facultades. 
acordadas ;a. los -.Gerentes en la -Ley Núm'-ro 1 
Once mil seiscientos cuarenta y .cinco y .en la 
escritura de constitucióm (fie la sociedad de 
Responsabilidad Limitada Esur.

De conformidad se .firman cuatro ejemplares 
de un mismo tenor en la ciudad d_e Salta, a 
veintiún dfas de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho. •

Salta Febrero veintiuno • de 1958. Certifico 
que las firmas que preceden son auténticas de 
Luis Ruíz y de Héctor Garter.
Elida J. González .de Morales Miy — Escribana 
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 1098 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.

A los efectos correspondientes se hace saber 
que el señor Alfredo Gammino vende a los se 
ñores Anuar Sadir y Francisca- Argentina Bo
tines, la Confitería y Heladería “OAPRI”, de 
su propiedad que funciona en la calle Pellegri 
ni 338, ciudad de Orán.— Oposiciones en esta 
Escribanía, Hipólito írigoyen 381, Orán.— CAR 
LOS PONCE MARTÍNEZ.

e) 2812 al 6|3|58.

,, imam.
SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N’ 1121 — Club Deportivo La Merced, cita 
aisus asociados a la asamblea general para ele 
gir la Comisión Directiva, el día 9 del corriente 
a horas- 21, en el Estadio del mismo.

•EDUARDO DEL’ VALLE, Presidente.— DEL 
FOR GUEMES, Secretario.
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A V ¡SOS
I 1 . 1 r ■- j jíl

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las susoripdonea «X BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el me* 
dé su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por loe Interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que w 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

—— -------- . .j i » i «»

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
10B8


